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(Se abre la sesión a las 10 horas y 37 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días, señorías. Se abre la sesión de la Comisión de 

Educación de hoy, viernes 6 de marzo de 2020. Damos paso al primer punto del orden del día. 

 

C-172(XI)/2019 RGEP.6438. Comparecencia del Sr. Director General del Área 

Territorial de Madrid-Sur, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 

informar sobre planes de actuación de su departamento en la presente Legislatura (Por 

vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Pedimos a doña Miriam Rabaneda que acceda a la mesa para poder empezar con el 

tratamiento de la iniciativa. (Pausa.) En primer turno, tiene la palabra el Grupo Parlamentario autor de 

la iniciativa al objeto de precisar las razones que motivan esta comparecencia; por tanto, damos la 

palabra en primer lugar a la señora Bernardo por tiempo de tres minutos. 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Buenos días. Muchas gracias, señora presidenta. Gracias, 

señora Rabaneda por acudir a esta comparecencia solicitada por el Grupo Parlamentario Socialista. En 

principio, en este primer turno simplemente quiero agradecer que esté usted aquí y, sobre todo, nos 

gustaría que nos ampliara y nos contara exactamente, dentro de sus competencias en la Consejería y 

dentro de la zona de la que es usted es directora territorial, los avances que está habiendo, las plazas 

escolares, quiero que nos hable un poco de cómo están las infraestructuras de los municipios que 

usted dirige y que nos cuente exactamente cuál es la situación de la zona sur de nuestra Comunidad. 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Bernardo. Señora Rabaneda, sabe usted que este es 

su primer turno y que tiene la palabra por diez minutos. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): 

Muchísimas gracias. Buenos días a todos. Gracias a los miembros de la Mesa y a los portavoces 

parlamentarios. Como es mi primera intervención en la Comisión de Educación, además de mi primera 

comparecencia, me gustaría aprovechar la oportunidad que me brindan para agradecer a la 

presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, y al consejero de Educación de la 

Comunidad de Madrid, Enrique Ossorio, haber confiado en mí como directora de Área Territorial 

Madrid Sur, una responsabilidad que he aceptado con ilusión, por supuesto también con mucho 

entusiasmo, para contribuir a la mejora del sistema educativo de nuestra Comunidad. Agradezco 

también, como no podía ser de otra manera, al Grupo Socialista la petición de esta comparecencia 

para poder informarles, como bien dice el titular de la comparecencia, de los planes de actuación de la 

Dirección de Área Territorial Madrid Sur en esta legislatura. 

Señorías, el Decreto 262/2019, de 1 de octubre, del Consejo de Gobierno, publicado el día 2 

de octubre de 2019, dispone mi nombramiento como directora de Área Territorial Madrid Sur. Como 
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bien saben ustedes, las Direcciones de Área somos los órganos directivos de gestión territorial 

desconcentrada de la propia Consejería y actuamos respecto a los centros educativos ubicados en su 

ámbito territorial, de acuerdo con las funciones que nos han sido encomendadas desde los órganos 

centrales de la propia Administración educativa y también bajo las directrices de dichos órganos. En 

concreto, la Dirección de Área Territorial Madrid Sur comprende todo el territorio urbano y rural de la 

zona sur de la Comunidad de Madrid y su sede administrativa está ubicada en el municipio de 

Leganés, en la calle Maestro, 19, donde además se encuentran las distintas unidades administrativas 

que la configuran; además existe otro edificio cercano, en la calle Maestro, 14, donde se encuentra la 

Inspección Educativa. 

En esta Dirección se ofrece un servicio de atención ciudadana y de información, tanto 

presencial como telefónico, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Además de por la propia Dirección, la Dirección de Área se encuentra integrada en su estructura 

orgánica por el secretario general, con unas unidades administrativas que son: el Servicio de Gestión 

de Personal y Servicios Complementarios, el Servicio de Gestión Económica y Planificación de los 

Centros, la Subdirección de Régimen Interior y el Negociado de Información y Registro; además del 

secretario general, en esta unidad se encuentra también el Servicio de Inspección Educativa. En este 

sentido, les informo que la DAT Madrid Sur se organiza en seis distritos de Inspección al frente de los 

cuales están la inspectora jefa, la inspectora jefa adjunta y seis inspectores jefes de distrito; todos 

ellos encargados de dirigir y coordinar las tareas y actividades del resto de inspectores adscritos a los 

distintos distritos. 

En esta estructura también se encuentra el Servicio de Unidad de Programas Educativos, 

cuya labor es la coordinación, el impulso, el fomento, el asesoramiento y, por supuesto, también el 

seguimiento de todas las actividades y programas que están establecidos. 

Señorías, permítanme que les comente una serie de datos que consideramos que son 

imprescindibles para conocer la complejidad de la gestión de la Dirección de Área Territorial. El 

número de localidades a las que hacemos referencia son 39; de estas, seis de ellas comprenden más 

de 100.000 habitantes, y aquí tenemos municipios como Móstoles, Fuenlabrada, Leganés, Alcorcón, 

Parla o Getafe; de 50.000 a 100.000 habitantes tenemos tres localidades, que son Valdemoro, 

Aranjuez y Pinto; de 25.000 a 50.000 habitantes tenemos también tres localidades, que son 

Navalcarnero, Arroyomolinos y Villaviciosa de Odón; de 15.000 a 25.000 habitantes tenemos dos, que 

son Ciempozuelos y Humanes de Madrid; de 10.000 a 15.000 habitantes tenemos Brunete y Griñón; 

de 5.000 a 10.000 habitantes tenemos siete municipios, que son El Álamo, Sevilla La Nueva, Torrejón 

de Velasco, San Martín de Valdeiglesias, Villa del Prado, Cubas de la Sagra y Moraleja de Enmedio; de 

1.000 a 5.000 habitantes es donde concentramos más cantidad de municipios, y son Torrejón de la 

Calzada, Serranillos del Valle, Casarrubuelos, Cadalso de los Vidrios, Navas del Rey, Aldea del Fresno, 

Pelayos de la Presa, Villamanta, Chapinería, Cenicientos, Colmenar del Arroyo, Batres, Villanueva de 

Perales, Villamantilla y Titulcia; por último, de menos de 1.000 habitantes solo tenemos un municipio, 

que es el de Rozas de Puerto Real. 
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La superficie sobre la que actúa la Dirección de Área Territorial es de 1.307,9 kilómetros 

cuadrados, con 1.551.868 habitantes -fuente del INE-. Atendemos a una población escolar de 325.224 

alumnos, comprende un total de 937 centros, 22 SAE ordinarios, 9 SAE de casas de niños, 3 SAE 

territoriales, 12 SAE de escuelas infantiles y 3 SAE de formación profesional. 

El recién aprobado Decreto de estructura 288/2019, de 12 de noviembre, establece además 

que las Direcciones de Área estamos adscritas a la Viceconsejería de Organización Educativa, 

funcionando, como he comentado anteriormente, como órgano directivo bajo unos compromisos que 

están fijados en el acuerdo de Gobierno y una actuación que, como marco general, se centra en una 

educación para todos. En la Comunidad de Madrid nos planteamos luchar y trabajar por un sistema 

educativo de calidad, inclusivo, integrador y exigente que garantice la igualdad de oportunidades y 

que haga efectiva la posibilidad de que cada alumno o alumna desarrolle al máximo sus 

potencialidades. 

Esa es la prioridad esencial a la que se dirige la actuación que tenemos que realizar en esta 

legislatura y, en base a esto, en relación a los planes y actuaciones en cuanto al proceso de admisión 

para este próximo curso 2020-2021, debo informarles de que bajo la premisa de que la programación 

de la oferta de plazas que se está realizando por parte de la Dirección de Área Territorial permita el 

ejercicio del derecho de todos los alumnos a la educación en condiciones de igualdad, garantizando 

una plaza para todo el alumnado y atendiendo a una adecuada y equilibrada distribución en los 

distintos centros educativos, se ha diseñado una red equilibrada coherente con los recursos y con los 

medios disponibles en los centros. En este momento las DAT, porque no es solo la Dirección de Área 

Territorial Madrid Sur sino todas, estamos realizando las actuaciones que se han establecido en las 

instrucciones de admisión 2020-2021, de acuerdo con el calendario que se ha publicado. 

Tras la autorización del número de unidades en los centros por parte de las Direcciones 

Generales correspondientes, desde la Dirección de Área estamos realizando las siguientes actuaciones 

de las que paso a informarles: primero, actualizar el número de integrantes de los SAE para su 

constitución en el proceso de admisión que se va a iniciar. Segundo, revisar las adscripciones entre 

centros para garantizar la continuidad en la escolarización de los alumnos; se estudian las alegaciones 

de los centros, se terminan de establecer las modificaciones y después se establecerá la oferta de 

vacantes en cada centro y se asesora también sobre su materialización en Raíces. Las Direcciones de 

Área Territorial posteriormente, a través de los servicios de apoyo a la escolarización que determinen 

en cada caso, llevaremos a cabo el proceso de escolarización de los alumnos que presentan 

necesidades educativas especiales, atendiendo al tratamiento personalizado que establece la 

resolución, también de modo específico los alumnos TGD. Todo ese proceso se va a coordinar con los 

SAE y los centros educativos, y ya posteriormente se resolverán los recursos de alzada presentados al 

proceso de admisión y en cuanto al proceso extraordinario decirles que se atenderán las solicitudes de 

agrupamiento en un mismo centro escolar de hermanos, que ya se autorizarán o se deniegan. En 

resumen, señorías, esa es la planificación en cuanto a las actuaciones sobre el proceso de admisión 

que hemos establecido. 
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Por otro lado, informarles también que desde el Servicio de Unidad de Programas Educativos 

las actuaciones que se están llevando a cabo están centradas sobre todo en fomentar la investigación 

educativa, la extensión del uso de nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la innovación y el 

desarrollo curricular, la educación de personas adultas, la educación a distancia, la atención a la 

diversidad, la compensación de desigualdades, la orientación educativa y profesional, la integración y 

Educación Especial, programas también de implantación de la Formación Profesional, programas sobre 

los aspectos trasversales del currículum, sobre la educación en valores, programas de alumnos y 

participación educativa, la implantación y seguimiento de la red de Educación Infantil, tanto en 

escuelas de Educación Infantil como también, por supuesto, en casas de niños, la puesta en marcha 

de programas interinstitucionales y las elecciones a Consejos Escolares; todo ello siempre en contacto 

directo y contando, por supuesto, con el criterio y la voluntad de todos los centros para la puesta en 

marcha de estos programas. 

En el ámbito de la Inspección Educativa, que comentaba anteriormente, informarles de que 

las actuaciones que se están llevando a cabo se regulan y vienen todas reflejadas en el plan de 

actuación territorial que se ha aprobado además recientemente y en el que se recogen las actuaciones 

del Servicio de Inspección Educativa Madrid-Sur en aplicación del Plan General de Actuación Educativa 

que se aprobó por resolución el pasado 9 de octubre. Dichas actuaciones se desarrollan todas bajo la 

coordinación de la Subdirección General de Inspección Educativa, y entre estas actuaciones se ha 

hecho especial énfasis en el fomento de la educación para la convivencia y sensibilización, prevención 

y erradicación del acoso escolar en los centros educativos. También se está trabajando en la 

formación y actualización de los inspectores de educación, algo que también es básico. Además de 

estas actuaciones generales basadas en los objetivos educativos de la Comunidad de Madrid, como 

son la calidad de la enseñanza, la mejora continua del sistema educativo, una educación inclusiva, la 

atención a la diversidad y, por supuesto, la presencia cada vez mayor de la Inspección Educativa en 

los distintos centros; un servicio de Inspección, señorías, que me consta además que está trabajando 

con mucha implicación, con mucho esfuerzo, para garantizar que el derecho a la educación se cumpla. 

Finalizo, señorías -además ya me están comentado que queda poco tiempo-, destacando la 

colaboración, sobre todo entre las distintas unidades y los distintos servicios que forman parte de la 

estructura de la Dirección de Área que trabajan coordinadamente en estas actuaciones y planes para 

la mejora de la calidad educativa. Además hay que destacar que esa labor de trabajo coordinado se 

está realizando también contando con ayuntamientos, con equipos directivos de los centros y con 

entidades educativas, para que así, entre todos, podamos atender al ciudadano y ofrecer el mejor 

servicio educativo posible. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Rabaneda. Concluida esta primera 

exposición por parte de la directora, entramos en el turno de posicionamiento de los grupos políticos 

al efecto de fijar la posición, hacer observaciones o formular preguntas. Tiene en primer lugar la 

palabra el señor Morano por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida-Madrid en Pie. 
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El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Muchísimas gracias, señora presidenta. Muchas gracias, 

señora Rabaneda, por su primera comparecencia en esta comisión y por sus palabras. Decía 

Aristóteles que somos lo que hacemos y aquí usted nos ha contado dónde está, que la Dirección 

Territorial está en Leganés –la ciudad que vio crecer a este humilde diputado-, qué competencias 

tiene, cuánta gente hay allí, a qué se dedican, pero no nos ha contado qué hacen, cuáles son los 

planes. El objeto de la de la petición de comparecencia del Grupo Socialista –me corrijan mis ilustres 

compañeros si no- eran los planes y, salvo que su plan sea estar allí cuatro años, no nos ha contado 

cuáles son sus planes. Porque ustedes hacen cosas, que yo me entero; yo leo la prensa y veo que 

hacen cosas; no es que no hagan nada sino que, a lo mejor, le parece más oportuno -y esto lo 

entiendo- consumir su tiempo contándonos generalidades, competencias y cuál es la normativa que 

les regula, que es ilustrativo -no le voy a decir que no-, pero quizá nos interesen más planes y 

actuaciones. 

En este caso voy a ser muy concreto y creo que no voy a consumir mi tiempo, porque 

cuando uno es abstracto y no es concreto, al final el Gobierno de la Comunidad de Madrid no le 

contesta. Así que voy a preguntas concretas: primera cuestión, el instituto de Parla este. Se han 

reunido con ustedes y usted dijo que se iba a poner en funcionamiento, aunque en sus inicios, como 

no iba a estar construido, aunque la institución esté formalmente configurada, se iban a realizar las 

actividades en otro centro. ¿Esto sigue siendo así? ¿Va a ser así? Porque es un compromiso y una 

preocupación del Ayuntamiento de Parla, que usted que ha sido munícipe, también sabrá cómo se 

preocupan los ayuntamientos y cuánto depende su tarea de la actividad que hacen las Direcciones de 

Área Territorial. 

En Arroyomolinos, que tuve la ocasión de visitarlo la pasada semana, tienen un problema 

con el centro Averrores. El otro día hubo que hacer un apaño porque estaban apareciendo agujeros 

en el suelo del parque infantil y además también falta la construcción de una fase del Instituto 

Gonzalo Chacón y los alumnos y alumnas están dando clases en el Averrores. Me gustaría saber en 

qué momento se va a acabar esa fase del Instituto Gonzalo Chacón para evitar que estén los chavales 

y las chavalas en el Averrores. 

Otra cuestión que nos parece esencial: el Centro de Educación Especial de Valdemoro. Ya sé 

que la señora Celaá y el Gobierno progresista somos poco menos que ogros y aspiramos a destruir la 

Educación Especial, pero el sagaz Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene un plan para evitar que 

lo hagamos, que es no construir centros de Educación Especial. ¡Sutil estrategia del señor Ossorio! En 

este punto, ¿cuándo va a estar el centro de Educación Especial de Valdemoro? Ayer dijo el señor 

Ossorio que cuando se pueda, y es la respuesta mejor que he oído jamás. Yo al señor Ossorio le 

tengo mucho aprecio, porque es un gran parlamentario, y a veces hace unas largas cambiadas que ni 

Curro Romero. O sea, cuando se pueda, ¿cuándo es? ¿Cuándo planean ustedes poder tener el centro 

de Educación Especial? ¡Desde aquí me comprometo a no cerrarlo! No tengan miedo; si es porque van 

a venir los ogros de la izquierda a cerrarlo... Saben ustedes que eso es propaganda; así que, aun así, 

¡construyan el centro! No nos acusen a nosotros de cerrar cosas que no existen. 
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Getafe: por un lado, el Instituto Los Molinos, que lleva siendo una necesidad del municipio 

de Getafe durante muchísimos años y que allí no está y, por otro, la situación de las obras del Miguel 

Hernández. He sido concretísimo y creo que a esas cuestiones me podrá contestar. 

Y, luego, dos curiosidades que tengo. Usted, como responsable de una DAT, tiene un 

vínculo con la inspección educativa. Conocerá usted el informe de la FAPA Giner de los Ríos sobre la 

existencia en un 95 por ciento de los centros privados- concertados de la Comunidad de Madrid de 

requerimientos de pago a las familias, a los padres y madres de la privada-concertada. Además, la 

FAPA Giner de los Ríos estima que, respecto a un 45 por ciento de estos pagos, su no atención implica 

la exclusión de actividades educativas directamente para los niños y niñas y, por tanto, serían ilegales. 

Mi curiosidad es conocer cuántos procedimientos de sanción -porque alguno habrá habido, digo yo, 

porque no conozco un colectivo humano que sea beatífico y que nunca haga nada mal-, cuántos 

expedientes, se están tramitando o ha atendido en su DAT en centros privados-concertados. Estoy 

seguro de que alguno habrá. 

Y también hemos hablado de algunos centros públicos que están en obras, que tienen fases 

y tal, y me gustaría saber -esta información no es tan accesible-, respecto a los centros privados-

concertados de su Dirección de Área Territorial, cuántos están en obras, cuántos están en fases y 

cuántos han iniciado el curso en unas condiciones deleznables. Porque a nosotros también nos 

preocupa la situación de los niños y niñas de la educación privada-concertada y suponemos que, al 

igual que miles de niños y niñas de la educación pública están en centros sin acabar y con obras, hay 

niños en esa situación en la privada-concertada, porque, si no, aquí está pasando algo extraño. 

Muchísimas gracias, señora Rabaneda. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Morano. Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

tiene la palabra el señor Calabuig; le avisaré cuando esté llegando a los cinco minutos. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Muchas gracias, señora presidenta, y sí, le pido, por favor, 

que me lo recuerde, no se me vaya a pasar. 

Muchas gracias, señora Rabaneda, por estar aquí, por acompañarnos y por toda la 

información que nos ha dado y que nos pueda dar. En mi intervención voy a hacerle dos preguntas 

muy concretas, aunque una ya ha sido formulada por mi compañero señor Morano, y le comentaré 

algo sobre dos informaciones que nos han llegado: una hace unos días y otra esta mañana. 

Una: yo le pregunté el otro día al director general de Educación Concertada que, al no haber 

presupuestos y haber sido la consejería dividida –universidades...-, ¿contra qué presupuesto, contra 

qué objetivos económicos se trabaja? Si es que los tienen ya; espero que sí. 

Dos -como pregunta muy concreta-: yo creo que no dijo ayer el señor Consejero que cuando 

se pueda, yo creo que dijo que sí, que lo iba a construir. Me parece, ¿eh?, señor Morano, a lo mejor 

estoy equivocado, pero yo creo que dijo que sí, que se iba a construir. Luego, me encontré con la 

asociación de padres de Valdemoro de ese colegio; yo creía que estaba adjudicado el proyecto -estoy 
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convencido y tengo que buscar el papel-, pero no; me convencieron de que no, pero tengo que 

buscarlo, ¿eh? Yo he visto una adjudicación de un proyecto por treinta y tantos mil euros a una 

empresa de arquitectura. A lo mejor estoy equivocado, pero buscaré... Me están ustedes diciendo que 

no y que no me empeñe, pero lo buscaré. Efectivamente, es un colegio de Educación Especial que 

lleva varios años prometiéndose, prometiéndose, prometiéndose, cambiando de precio de estimación 

de 4, 5 a 6 millones de euros, como si la estimación del precio de un colegio también pudiera ser... En 

fin, me uno a la pregunta del señor Morano: ¿cuándo vamos a tener el colegio de Educación Especial 

de Valdemoro para que los padres no tengan que mandar a sus hijos a Aranjuez, a Parla o a 

Fuenlabrada en rutas, evidentemente, pagadas por la Administración? 

Respecto a las dos informaciones que nos han llegado, no sé si es consciente de que hace 

unos días unas madres en un instituto de Valdemoro, haciendo uso de su derecho a que sus hijos no 

recibieran una formación –creo que eran unos vídeos-, intentaron meter lo que se llama PIN Parental, 

por llamarlo de alguna forma, haciendo uso de su derecho a que sus hijas no recibieran esa 

formación. El PIN no se recibió, el colegio no quiso recibirlo, y encima fueron amenazadas las niñas 

por si no iban al colegio, que no fueron; eso, por un lado. Y parece ser que ese PIN ha llegado a las 

oficinas de ustedes vía burofax o de otra forma. 

Y la otra información, que me acaba de llegar, es sobre una actividad para el lunes, 

montada por el Ayuntamiento de Leganés, que dice: “Marcha por la igualdad desde la Universidad 

Carlos III hasta la Plaza Mayor. Ayuntamiento de Leganés. 9 de marzo. Hora de salida, 10:30; hora 

aproximada de llegada, 12:30.” Evidentemente, los padres tienen que autorizarlo. Claro, me llama la 

atención que, si no se autoriza –y esto no lo había visto yo, para mí es nuevo-, en caso de no asistir a 

la actividad, piden que se exponga el motivo y se adjunte el justificante oportuno. Yo equiparo esto, 

no sé si usted lo hará así, a las marchas por la independencia que hacían en Cataluña con los alumnos 

de sus colegios. Me gustaría saber si tenía usted conocimiento de esto y si va a hacer algo, porque 

aquí dice que la participación en actividades complementarias es obligatoria, y, ¡hombre!, para 

algunos podrá ser obligatoria, y algunos se apuntarán a esto muy contentos por hacerlo, pero yo no 

les dejaría a mis hijos y además protestaría, y muy firmemente, porque me pongan en un papel que 

es obligatorio, y la razón y el motivo por el que me negaría a firmarlo es porque no tengo ganas de 

aceptar que esto sea obligatorio para mí, además, porque va en contra de mis principios. Nada más y 

muchas gracias, señora presidenta y señora Rabaneda. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Calabuig. Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, 

interviene en este turno el señor Sánchez; tiene usted la palabra. 

El Sr. SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ: Muchas gracias. Muchas gracias, señora Rabaneda, por 

venir a comparecer hoy. Gracias también por haber realizado una lectura oportuna de cuáles son sus 

competencias, pero quisiera que incidiese más en su siguiente intervención, a ser posible, en los 

planes concretos que tiene para esta legislatura. 
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Yo, siguiendo la posición que ha mantenido el ilustrísimo Morano, quisiera centrarme en 

cuatro casos muy concretos, a ver si me puede responder, y no quisiera alargarme mucho más. Uno 

de ellos ya lo ha citado el señor Morano, que es el caso de Parla. Creo que reconocerá usted conmigo 

en que la situación de Parla podría calificarse de emergencia educativa, puesto que, habiendo pasado 

de 50.000 habitantes a 120.000, aproximadamente, en los últimos 30 años, tiene una serie de 

necesidades especiales en materia de infraestructuras educativas, y sin esa atención especial lo único 

que generamos enseguida es segregación y más segregación. 

Entendemos que no es fácil dar salida a semejante crecimiento, pero creemos que es 

especialmente fácil constatar que la diferencia de ritmos en materia de construcción de 

infraestructuras educativas afecta principalmente a los centros públicos. En ese sentido, quisiera 

reiterar la pregunta de cuántos centros públicos hay en construcción ahora mismo en su área frente al 

número de colegios o institutos concertados que se encuentran también en construcción, básicamente 

porque quisiéramos constatar –y esperamos que sea así- que hay tantos colegios públicos en 

construcción como colegios concertados; es decir que no solo están en fases unos sino que están en 

fases también los otros. 

A este respecto es especialmente gravosa –y quisiera obtener respuesta- la situación del 

Teresa de Calcuta. Corríjame la siguiente historia. Se crean muchos colegios nuevos en Parla para dar 

cabida a 26.000 niños; muchos de esos 26.000 niños viven -por ejemplo, en el Teresa de Calcuta- 

unos cuantos cursos lectivos en obras, porque el cole tiene el don de irse construyendo sobre la 

marcha mientras se dan las clases. Después, cuando el momento de pasar al instituto ha llegado, 

ustedes, que les habían prometido un instituto a los chavales del colegio Teresa de Calcuta, les dicen 

que este instituto no está. Entonces, como no pueden cumplir con los plazos ni con la promesa de que 

tengan un instituto, habilitan dentro del colegio Teresa de Calcuta tres aulas para que la chavalada 

pueda tener sus clases de instituto dentro de ese colegio. 

Me centro en este caso por su ejemplaridad: ante la falta de plazas, a chavales que han 

pasado su Primaria entre obras, les envían también en muchos casos una carta con la que les invitan 

a asistir al concertado Juan Pablo II, que, evidentemente, sí está terminado. De nuevo, como hemos 

venido diciendo en esta comisión en otras ocasiones, ustedes les dicen a las familias de estos 

chavales, a los que se les envía una carta diciendo que vayan a un colegio concertado, que el artículo 

27 de la Constitución no es para ellos y que dependen de apaños de última hora como el de abrir 

aulas en un colegio para que hagan ahí sus primeros cursos de instituto o que tienen resignarse y 

pasarse a la concertada. 

Paso al caso de Alcorcón muy rápidamente. La Comunidad ofertó un colegio nuevo que 

debería haber estado listo en septiembre, pero -corríjame si me equivoco- parece que nanay, y se 

ofertó pese a que en el mes de abril aún ni habían comenzado los trabajos para vallar el terreno. 

Ningún padre había solicitado el centro sino que se les asignó incluso a quienes se habían quedado sin 

plazas en sus primeras opciones, y se les garantizó que este espacio estaría listo en septiembre. Así 

que, dígame, ¿es verdad que tenemos a una docena de chavales dando clase en un despacho? Esto 
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es como en la serie de Netflix, Ana de las Tejas Verdes -Anne with an E-, que se la recomiendo 

porque enternece el corazón de cualquiera, donde los chavales, cuando se les tiene que construir el 

instituto, acaban dando clase en la casa del pobre profesor, lo que pasa que es en una isla y está 

ambientada en el siglo XIX; me gustaría pensar que Alcorcón no está en esas. 

Con relación a Getafe, no me gustaría extenderme; quisiéramos simplemente saber en qué 

situación está la situación –y perdón por la redundancia- que sufrió este niño con autismo. Nos 

gustaría saber si piensa que tenemos carencias en la zona sur en materia de Atención Temprana y si 

hacen falta más profesionales, si tienen intención de que haya más profesionales en Atención 

Temprana y más orientadores, como dice la UNESCO que deberíamos tener. 

Por último, quisiera también que nos hablase del caso de Móstoles. No sé si ha leído la 

noticia que publicó El Mundo el 20 de febrero de que la Consejería de Educación mantiene la actividad 

escolar y las clases en el instituto Manuela Malasaña aunque se provocó un derrumbe en el techo, y a 

los chavales se les dio trapos para que limpiasen, y la Consejería ha asegurado que ese polvo que 

limpian de sus sillas no es tóxico. No sé si han realizado a este respecto un estudio externo que 

asegure que eso no es tóxico o si simplemente es la Consejería o su área quien lo asegura; nos 

gustaría saber de qué manera se constata eso. Estas son las preguntas. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Sánchez. Interviene a continuación la señora López 

en el turno del Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 

La Sra. LÓPEZ MONTERO: Muchas gracias, señora presidenta. Buenos días, señora 

Rabaneda; bienvenida y muchas gracias por comparecer en esta comisión. 

Viene siendo habitual que en esta Asamblea se den juicios muy tremendistas sobre la 

situación de la educación en la Comunidad de Madrid, en concreto de la zona sur. Por un lado, he 

visto que se enfatiza siempre al máximo la cara negativa para intentar dar una idea de total abandono 

de la educación pública madrileña y, por otro lado, es cierto que ninguno hemos venido aquí a 

conformarnos con lo que tenemos y que aspiramos siempre a avanzar y a mejorar; está claro. 

Como el área de la DAT Sur me es muy familiar porque he vivido, vivo y he estudiado 

Primaria, Secundaria y Bachillerato en centros públicos de allí, de Fuenlabrada para ser precisos, y 

ahora mi hija también cursa Primaria en un centro público de la zona sur, quisiera empezar mi 

intervención con un poco más de retrospectiva. Yo soy producto del boom demográfico de finales de 

los setenta, de los trabajadores que vinieron a Madrid en la búsqueda de un porvenir mejor y que se 

establecieron en las ciudades dormitorio del sur de Madrid. Pues bien, en los años ochenta y principios 

de los noventa, cuando, por cierto, las competencias en materia educativa eran nacionales, me 

tuvieron que escolarizar en un colegio que no me pertenecía por cercanía, porque en los colegios más 

cercanos a mi barrio no había plazas; ¡menudos paseos me tenía que dar por las mañanas! Éramos en 

torno a 35 alumnos por clase y hasta recuerdo que un curso tuvimos que dar clase durante un tiempo 

en la biblioteca porque no teníamos ni aula; no recuerdo bien si era 4º o 5º de EGB, pero lo que sí 

recuerdo es que éramos la letra F, 4º o 5º F; ¡imagínense! 
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Cuando pasé al instituto, estaba tan masificado que tuvieron que desdoblar las clases, con 

tan mala suerte que me tocó cursar 1º de BUP en horario de tarde, lo que hizo que tuviese que 

abandonar el club federado de voleibol, que en ese momento era bastante importante para mí. 

Afortunadamente fueron solo un par de semanas de drama, porque logré cambiar al turno de mañana 

con la promesa de escoger un segundo idioma optativo. Aun con esas condiciones, los profesores, que 

son unos magos, consiguieron conculcar en mí la pasión por la investigación científica, que es a lo que 

luego me dediqué profesionalmente. Bastantes años después, es mi hija la que va a un colegio 

público de la misma zona, donde cuenta con una situación y unas condiciones, de lejos, muchísimo 

mejores y muchísimo más adecuadas de las que tuve yo. Con esto quiero decir que, aunque aquí 

venimos a trabajar para mejorar cada día la educación de nuestros hijos y para que avancemos en 

ello lo más rápidamente posible, no hay que despreciar el recorrido que se ha hecho hasta ahora, 

porque tenemos que saber siempre de dónde venimos. 

Con el ánimo de aportar una crítica constructiva, en Ciudadanos pensamos que algo que 

debería mejorar podrían ser los procedimientos relacionados con el mantenimiento de los colegios. Y 

me explico. Las tareas de mantenimiento de los colegios debido a su uso normal se suponen que son 

competencia de los ayuntamientos; sin embargo, sabemos que en ocasiones esto no sucede. La falta 

de mantenimiento por parte de los municipios lleva a una situación de dejadez y abandono que al final 

desemboca en la necesidad de una reforma de mayor calado, de la que, entonces, se tiene que hacer 

cargo la Comunidad de Madrid. Por poner un ejemplo, en el colegio de mi municipio donde yo resido, 

en Moraleja de Enmedio, desde que se inauguró en 1997, nos consta que el ayuntamiento nunca ha 

realizado ninguna tarea de mantenimiento de las pistas de fútbol y de baloncesto del patio. Ahora, 

veinte años después, el deterioro del patio es tan grande que han tenido que solicitar hace dos o tres 

semanas a la DAT Sur que usted dirige una reforma, que espero que valoren positivamente, para que 

se solucionen las peligrosas condiciones que tienen los niños a la hora de jugar en el recreo. 

En Ciudadanos creemos que si las delegaciones de área territorial supervisasen e 

inspeccionasen que los municipios se hacen cargo regularmente del mantenimiento de los colegios, la 

Comunidad de Madrid se ahorraría reformas innecesarias derivadas de esta dejadez y, lo que es más 

importante, los colegios estarían adecuadamente atendidos y no sufrirían estas situaciones de 

abandono. 

Otro asunto que también nos parece muy importante es el colegio de Educación Especial de 

Valdemoro. Tenemos mucho interés en hablar sobre este tema, porque, además, nuestros concejales 

y nuestro alcalde de Valdemoro llevan mucho tiempo trabajando en ello; pero yo creo que esto lo voy 

a desarrollar en la siguiente intervención. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora López. Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la 

palabra la señora Heras. 

La Sra. HERAS SEDANO: Gracias. Buenos días. En primer lugar me gustaría dar la 

bienvenida en nombre del Grupo Parlamentario Popular a la señora Rabaneda; desde luego, es un 
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acierto que una persona conocedora de la zona sur y de la Dirección del Área Territorial Madrid Sur se 

ocupe de la coordinación de todas las necesidades educativas de esta área de gran extensión 

geográfica, pero, sobre todo, de gran densidad de población. Me gustaría destacar que se trata de la 

dirección de área territorial que atiende al mayor número de alumnado de la educación pública 

madrileña y que dispone también de la mayor red de centros públicos de la educación madrileña; por 

tanto, señora Rabaneda, tiene en sus manos un bien muy preciado: la educación de todos los 

madrileños de toda la Comunidad de Madrid. En el Grupo Parlamentario Popular le deseamos toda la 

suerte del mundo y le brindamos toda nuestra colaboración para que pueda desempeñar su labor en 

las mejores condiciones posibles y con el mayor de los éxitos, porque será garantía de que ganarán 

todos los madrileños y especialmente los madrileños del sur de la Comunidad de Madrid. 

Hacía usted referencia a que en efecto hay muchos municipios a los que atiente desde su 

dirección de área territorial, con particularidades y estructuras muy diferentes; muchos municipios de 

más de 100.000 habitantes pero también muchos, ¡muchísimos!, la gran mayoría, municipios 

pequeños de entre 1.000 y 5.000 habitantes. Por tanto, su dirección de área territorial conoce 

perfectamente las grandes estructuras de municipios, pero también los centros rurales, centros 

pequeños, centros de formación de profesorado; es decir que tiene una visión muy completa de toda 

la oferta educativa de la educación madrileña. 

Al hilo de esto, me gustaría hacer un par de reflexiones sobre algunas de las afirmaciones 

que acabamos de escuchar aquí y también me gustaría hacerle dos preguntas muy breves por si 

pudiera aclarármelas en su segunda intervención. La primera de ellas es que alguno de mis 

compañeros diputados se debería haber leído antes de venir el Decreto 288/2019, un decreto de 

estructura de la Consejería que en su artículo 4.2 establece claramente cuáles son las competencias 

de la dirección de área territorial, que es un órgano de gestión territorial desconcentrada de la 

consejería que actúa con respecto a todos los centros docentes educativos que están ubicados en su 

ámbito territorial, siempre de acuerdo a las funciones que le han encomendado las dos viceconsejerías 

de las que forma parte la Consejería de Educación; por tanto, es lógico que una dirección de área 

territorial no deba tener grandes proyectos propios muy diferenciados. En concreto, ese decreto de 

estructura lo que recoge es que es competencia de la viceconsejería de Organización Educativa, a 

cuya titular hemos tenido la oportunidad de escuchar aquí, la señora Ponce, enmarcar las direcciones 

y la coordinación de todas las DAT y esas instrucciones políticas para poner en marcha en esta 

legislatura. 

Me gustaría hacer también referencia a las obras de los centros públicos frente a las de los 

centros concertados y sencillamente recordar a los miembros de esta Comisión que, mientras que en 

la anterior legislatura se pusieron en marcha 34 obras públicas nuevas en la Comunidad de Madrid –

es decir, 34 centros públicos, ya sean colegios o institutos-, en nuestro ámbito territorial no se puso 

en marcha ni un solo centro concertado. Por tanto, no debe extrañar que esa pregunta que formulaba 

el señor Morano tenga una respuesta bastante lógica: en cuatro años de no creación de centros 

concertados parece bastante lógico que la comparación entre las obras de la educación pública y la 

concertada huelga ser mencionada. 
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Y solo quiero hacer una referencia al señor Calabuig, al que de verdad muestro el máximo 

respeto. Señor Calabuig, ese centro del que usted hablaba hoy, en Leganés, ha sufrido durante la 

mañana, creo que de ayer, un envío masivo de correos electrónicos en un número de 8.900. Si usted 

realmente puede explicarme si estos 8.900 correos electrónicos a un centro educativo provienen de 

familias del centro educativo, sería el centro, el instituto, más grande en número de familias y en 

número de alumnos de todas la Comunidad de Madrid. Está claro que responde a una campaña, que 

su propio partido conoce, y que, como hemos insistido, desde el Grupo Parlamentario Popular no tiene 

ninguna lógica y ningún sentido seguir promoviendo, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 

vinculándolo al que ustedes llaman PIN Parental. 

Y voy a terminar con las dos preguntas que quería formular a la señora Rabaneda. La 

primera de ellas. Me consta que ha tenido usted numerosas reuniones con AMPAs y con 

ayuntamientos de distintos colores políticos; quisiera saber, señora Directora del Área Territorial, si en 

todos ellos ha percibido la misma voluntad de colaboración y el mismo tono de colaboración leal con 

la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. Y, en segundo lugar, quisiera pedirle, si tiene 

usted ocasión, que nos mencionara algunas de las colaboraciones, en concreto relacionadas con el 

PIR, con el Plan de Inversión Regional, y con la mejora en la obligación de los ayuntamientos para el 

mantenimiento de los centros educativos públicos que son de su titularidad. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Heras. Cierra el turno de intervención y 

posicionamiento de los Grupos la señora Bernardo, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Gracias, presidenta. Nada más salir de aquí voy a pedir la 

comparecencia de la señora Heras para la próxima Comisión, porque realmente es ella la que contesta 

siempre, cuando viene a comparecer cualquier director. Entonces, yo creo que la comparecencia que 

tenemos que pedir es la suya. Deje por lo menos contestar a la directora antes de contestar usted, 

porque la verdad es que queda bastante mal cada vez que viene un director y usted contesta por 

ellos. Pero, bueno, imagino que forma parte de su papel. 

Gracias otra vez, señora Rabaneda, como le he dicho al principio, por estar aquí. La verdad 

es que los problemas parece ser que son los mismos que hemos visualizado la mayoría de los Grupos 

Parlamentarios, porque se dirigen y se redirigen siempre a las mismas ciudades, a los mismos 

problemas y a los mismos centros educativos. A nuestro Grupo Parlamentario –y para no repetirme, 

porque espero que nos conteste usted y que nos conteste a las preguntas concretas que le hemos 

hecho y que no nos vuelva a decir lo que podemos ver en Wikipedia o en la página web de la 

Asamblea de Madrid o de la Consejería de Educación- le interesa que se centre más en lo que, por 

favor, nosotros necesitamos saber, que para eso hemos pedido su comparecencia. 

Entonces, aparte de los problemas que han comentado, me preocupa mucho el tema del 

Valdemoro. Usted sabe que ayer se hizo una pregunta –una PCOP- por parte del Grupo Parlamentario 

Socialista en la que usted fue mencionada, precisamente porque usted se ha reunido con las familias, 

usted se ha reunido con los padres y usted les ha dicho directamente que ese centro no es una 
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prioridad para su Gobierno, para el Gobierno actual de la Comunidad de Madrid. Por eso nos gustaría 

que nos explicara exactamente qué objetivo, qué plan, qué proyecto tiene, y que realmente digan la 

verdad. 

Se presupuestó en el año 2019, llevaban mucho tiempo, diferentes Grupos Parlamentarios, 

el alcalde de la ciudad y los mismos padres, solicitando ese centro que era indispensable, que era 

urgente, porque las familias de allí se tenían que movilizar a Parla, a Aranjuez, y que era un centro 

que se necesitaba. Año electoral, año 2019, por fin lo presupuestan, presupuestan una parte, porque 

no estaba presupuestado, evidentemente, el centro entero, y ahora usted se reúne con las familias y 

les dice que no está entre las prioridades del Gobierno. Entonces, díganos exactamente por qué no 

está entre las prioridades del Gobierno y díganos exactamente por qué lo presupuestaron, por qué 

hablaron con los padres, por qué se hicieron la foto allí para luego no tenerlo como prioridad. 

Por otro lado, el problema de Getafe. Efectivamente, hay un problema en Buenavista. Usted 

lo sabe, este año contará con muchas menos plazas en Infantil y parece ser –me gustaría que nos lo 

dijera usted- que van a desplazar a los alumnos al Sector III de Getafe. Con todo esto, cuando luego 

oímos que los padres tienen libertad de elección de centros, la verdad es que nos suena un poco raro, 

porque tienen libertad de centros hasta que no pueden matricular a sus hijos en los centros que 

quieren, porque no hay plazas, que se llevan reclamando muchos años y, porque, efectivamente, no 

existen esas plazas actualmente porque durante estos últimos años no se han hecho las 

construcciones, o se han hecho las construcciones por fases, que tanto les ha gustado, y así estamos 

en este momento. 

También nos preocupan bastante los centros escolares –y queríamos saber su opinión- de 

más de 40 años, porque sabe que, precisamente en la zona sur de Madrid, la que usted dirige, hay 

muchos municipios en los que existen estos centros. Todos estos centros, hechos en los años ochenta 

y noventa, ahora mismo tienen bastantes deficiencias, no solamente por el mantenimiento sino por las 

mismas infraestructuras, porque no están ni siquiera acondicionadas a lo que un colegio tiene que 

certificar en estos momentos. Entonces, nos gustaría saber qué proyectos tienen ustedes, en la DAT 

Sur y qué es lo que usted habla con el consejero para solucionar estos problemas, que me consta que 

usted sabe que están bastante agudizados. 

Nos gustaría también que nos dijera exactamente cuántas plazas van a ofertar los centros 

educativos de su zona, en todos los centros, tanto en los centros públicos como en los concertados de 

toda la zona sur. Ahora mismo están en licitación varios centros: dos en Parla, a los que llegamos 

tarde, y tenemos un problema muy grande en Parla, y también quería que usted nos comentara qué 

van a hacer con la matriculación de los niños en este curso; uno en Móstoles; y otro en Getafe. Creo 

que esos son los centros que tiene en su zona, si no me equivoco. Entonces, me gustaría saber para 

cuándo estarán estos centros -la licitación sé que está ahora-, para cuándo tienen planificado y 

pensado que estos centros vayan a poder abrir sus puertas. Y no se me puede olvidar...No sé el 

tiempo que me falta, creo que ya nada. 
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La Sra. PRESIDENTA: Lleva usted cinco minutos ya. 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Ya termino. No se me puede olvidar el centro de Isabel La 

Católica, de Alcorcón, un centro que está siendo bastante controvertido en los últimos meses. Es un 

centro que tenía que estar abierto en septiembre –como usted muy bien sabe-, luego iba a estar 

abierto en diciembre; estamos en el mes de marzo, no está abierto y me gustaría que nos dijera 

exactamente el motivo por el que no está abierto ese centro educativo. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Bernardo. Es el turno ahora de la señora directora 

general del Área Territorial de Madrid Sur para contestar a los Grupos Parlamentarios; tiene usted 

siete minutos, señora Rabaneda. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): Muchas 

gracias. Gracias a todos ustedes, en primer lugar, por todas las aportaciones que han realizado. Voy a 

intentar contestar a todas las cuestiones que han planteado. En cuanto a la información detallada de 

los planes, quiero decirles que les he informado detalladamente de toda la actividad y de los planes 

que se están haciendo desde la Dirección de Área Territorial. Otra cosa a lo mejor es que ustedes 

pretendan que les cuente lo que desde la Dirección de Área Territorial no hacemos. Y luego, en lugar 

de –a lo mejor- la Wikipedia, yo les diría que acudieran al Portal de Transparencia de la Comunidad de 

Madrid, donde los planes Y las actuaciones de todas las Consejerías, de todas las Direcciones 

Generales, están detallados, están publicados, en aras de esa transparencia y de ese compromiso de 

la Comunidad de Madrid en la gestión. 

Dicho lo cual, permítanme añadir lo siguiente, porque creo que además es importante para 

hacerse una idea de la línea de trabajo que estamos llevando a cabo desde la Dirección de Área 

Territorial, que no es otra que una línea de trabajo basada en la colaboración, en el diálogo, en el 

trabajo conjunto, y no solo entre las unidades y servicios de la estructura de la Dirección sino, como 

había comentado antes, también entre los propios directores y los profesores de los centros 

educativos y, por supuesto, también entre los ayuntamientos implicados, además de contar, por 

encima de todo, siempre con el interés de las familias. 

Con ese compromiso y apoyo de colaboración que encontrará siempre por mi parte, quiero 

decirles que en estos cuatro meses y medio que llevo al frente de la Dirección de Área he tenido 

reuniones con veinticinco ayuntamientos, los de: Alcorcón, Aldea del Fresno, Aranjuez, Arroyomolinos, 

Ciempozuelos, Sevilla la Nueva, Batres, Getafe, Griñón, Leganés, Móstoles, Navalcarnero, Navas del 

Rey, Parla, Pelayos de la Presa, Pinto, Serranillos del Valle, Titulcia, Torrejón de la Calzada, Torrejón 

de Velasco, Valdemoro, Villa del Prado, Villamanta, Villamantilla y Cadalso de los Vidrios. 

En todas estas reuniones con los ayuntamientos, señorías, y en relación con el 

mantenimiento de los centros -al que hacía referencia ya no solo la señora Heras sino también la 

señora diputada del Grupo de Ciudadanos, a la que agradezco ese tono constructivo y esa aportación 

constructiva- he manifestado mi total predisposición a trabajar y colaborar conjuntamente para que 

entre todos podamos ir resolviendo todas esas necesidades de los centros en cuanto a 
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mantenimiento, pero también en cuanto a inversiones, así como ir valorando conjuntamente con el 

Ayuntamiento una base de datos en base al censo, al padrón, a las necesidades de escolarización, 

también las necesidades de recursos y de problemas que surgen en el día a día, porque no solo los 

centros informan a la DAT, me consta que desde los centros se informa a los alcaldes y a los 

concejales de educación, algo que me parece estupendo. 

Además de estas cuestiones que les comentaba, en estas reuniones también estamos viendo 

otras cuestiones, como la posibilidad de la firma de un convenio de colaboración entre Ayuntamiento y 

Comunidad de Madrid con el objetivo de dotar, sobre todo, de seguridad y de tranquilidad en cuanto a 

que haya una certidumbre de qué obras son las que se van a acometer, en qué tiempos, y con qué 

presupuesto. A día de hoy hay una gran confusión entre los directores de los centros educativos, 

porque no saben exactamente a quién dirigirse cuando tienen que hacer una determinada obra en 

dicho centro: no se sabe si es Mantenimiento, muchas veces no se sabe si es Inversión, y ese 

concepto es muy importante a la hora de determinar quién asume esa obra o quién asume esa 

reparación. 

Señorías, la ley determina exactamente qué se entiende por mantenimiento, qué se 

entiende por inversión, pero yo estoy segura de que si entre todos hacemos el esfuerzo para 

determinar en cada centro educativo cuáles son esas necesidades y las plasmamos en un documento 

donde se regule quién es el competente para llevar a cabo esa actuación, y además se fija un 

compromiso de dotación presupuestaria por parte de cada una de las Administraciones -ya sea 

Ayuntamiento, ya sea Comunidad de Madrid-, reitero, estoy segura de que seremos capaces entre 

todos de elaborar un acuerdo, un convenio, un documento que cumpla con el objetivo que todos 

pretendemos, que no es otro que el de comprometernos entre todos para ir arreglando las 

deficiencias e ir subsanando esas necesidades del mantenimiento de los centros, y, por supuesto, ir 

invirtiendo para convertir los centros en espacios más adecuados, más atractivos para la 

escolarización. Ganaríamos en seguridad y ganaríamos también en certidumbre; a los directores de los 

centros educativos también les facilitaría mucho las cosas en el día a día, especialmente cuando se 

encuentran ante la convocatoria de un Consejo Escolar o tienen que explicar por qué no se arreglan 

las cosas a papás o a mamás que preguntan: oye, ¿cuándo se va a acometer tal obra? 

Ese es un compromiso que estamos dispuestos a asumir desde el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid, pero se necesita la colaboración de los ayuntamientos. En este sentido, he de decir que 

hay ayuntamientos que ya han mostrado su interés y, en concreto, en el caso de Móstoles les 

comento que el borrador de convenio va bastante adelantado. 

Además de la firma de este posible convenio, en estas reuniones también hemos tenido 

oportunidad de hablar de determinadas cuestiones que nos preocupan a todos y que, además, 

señorías, ustedes han manifestado hoy aquí en las distintas intervenciones: el IES de Parla, el centro 

de Educación Especial de Valdemoro, el tema de Alcorcón. En todas esas reuniones he manifestado mi 

total colaboración y compromiso para ayudar a que esas obras y cuestiones se resuelvan lo antes 
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posible. No son competencia directa de la DAT, pero en todo lo que podamos hacer para ayudar y 

trasladar el apoyo a todas esas familias y ayuntamientos afectados van a contar con nuestro apoyo. 

La Sra. PRESIDENTA: Le queda un minuto, señora Rabaneda. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): Voy 

rápido. Además, en esas reuniones con ayuntamientos estamos tratando otra cuestión esencial que es 

la posibilidad de que en el PIR se puedan dar de alta actuaciones en materia de educación. Los 

ayuntamientos son los que nos piden las altas de las actuaciones y, si muchas de esas actuaciones 

que se piden se hacen para mantenimiento, yo estoy segura de que se pueden arreglar muchas cosas 

que son necesarias en los centros educativos. 

Los ciudadanos muchas veces no saben de competencias; no tienen por qué saber de 

competencias y exigen, con toda la razón, que su centro educativo esté en las mejores condiciones, 

que su hijo esté bien atendido, que reciba la mejor calidad educativa posible y, además, si entre todos 

podemos hacer que sea en un ambiente de compañerismo y solidaridad, muchísimo mejor. En esa 

tarea yo creo que tenemos que estar todos unidos, ayuntamientos y Comunidad de Madrid, y tienen 

mi total compromiso desde la Dirección de Área para trabajar en ese sentido. 

Señor Calabuig, desconozco a lo que hacía referencia sobre la Marcha por la Igualdad, creo 

que ha sido el Ayuntamiento de Fuenlabrada; mire, no lo sé. Luego, hablaba de un presupuesto 

económico, en la DAT no contamos con un presupuesto económico, como órgano de gestión 

descentralizada trasladamos directamente a los distintos centros las partidas económicas que nos 

trasladan a la Dirección General, somos meros transmisores. Se lo agradezco. En cuanto a obras... 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): Voy 

terminando. 

La Sra. PRESIDENTA: Y le recuerdo que le queda un turno final de cinco minutos. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): Pues 

terminaré después. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Rabaneda. Entramos en el turno de réplica para los 

Grupos que deseen intervenir. Señor Morano, ¿usted desea intervenir por Unidas Podemos? 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Sí, sí, por supuesto. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene la palabra. 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: ¿De cuánto es este turno, que nunca me aclaro, presidenta? 

La Sra. PRESIDENTA: De tres minutos. 
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El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Tres minutos. Señora Rabaneda, si me lo permiten mis 

compañeros de comisión, yo la voy a traer a comparecer en todas las comisiones que quedan porque 

es usted la LeBron James del Gobierno. (Risas.) ¡Espectacular! O sea, estoy anonadado. Nos dice: voy 

a intentar contestar a las cuestiones. ¡Contesta solo a la señora Heras! ¡Y lo lee!, ¡lo lee! ¡Oigan! Jolín, 

si yo ya sé que lo tienen preparado, ¡si esto es así!, paro haga un amague... (La señora Directora de 

Área Territorial pronuncia palabras que no se perciben.) Sí. Hombre, jolín, que está grabado. Pero, de 

verdad, la admiro, ¡yo sería incapaz de hacerlo! Yo no sé cómo mi buen amigo don Rafael Sánchez le 

ganó las elecciones de 2015 en Pinto, no lo sé. ¡Espectacular! 

Entonces, según nos ha dicho usted, deduzco que todo lo que no esté en el Portal de 

Transparencia no lo van a hacer. Lo digo para poner el tuit, porque lo pongo ahora mismo. (Risas.) El 

Averroes, jamás; o sea, el Averroes se va a quedar como está. En el Gonzalo Chacón no van a ampliar 

las fases. El Instituto de Parla Este... Porque usted se reunió con los AMPA y con el concejal, y nos ha 

dicho que les dio todo su apoyo, pero, como no está en el Portal de Transparencia, no lo van a hacer 

jamás; ¡ahora pongo el tuit! 

Respecto al de Educación Especial de Valdemoro, señora Heras, ¡haga algo! ¡Que no está 

abriendo los centros de Educación Especial! ¡Igual es que la señora Celaá ha hecho un ataque de los 

ladrones de cuerpos, se ha encarnado en la DAT Sur y está la señora Rabaneda secuestrada por ahí! 

Y parece que nunca los van a hacer, porque no está en el Portal de Transparencia, ergo no lo van a 

hacer, según nos ha dicho la señora Rabaneda. El Instituto de Los Molinos en Getafe y el Miguel de 

Cervantes –aquí todo muy quijotesco- se van a quedar como están: el de Los Molinos sin existir y el 

Miguel de Cervantes con sus agujeros. 

Y, señora Heras, vamos a ver, ¿me dice que no hay obras en los centros privados 

concertado porque hace cuatro años que no se hace ninguno? ¡Usted sabe perfectamente que hay 

centros públicos que llevan bastante más de cuatro años con obras y con fases pendientes! ¿Me va a 

decir que no? Entonces, deduzco que ahí pasa algo. 

Y a la señora Rabaneda le pregunto: ¿y de las sanciones a los privados concertados? Por 

favor, porque se lo pregunto a todos y, si no he conseguido que me contesten los demás 

representantes de la Consejería, usted, que es, repito, la LeBron James, no me lo va a contestar, 

pero, bueno, yo estoy en la obligación de preguntárselo: las sanciones o procedimientos de inspección 

a los centros privados concertados por cobrar a los padres y madres. Por favor, ¡alguno habrá! Es 

decir, en todos los colectivos humanos alguien infringe y entonces se le abre un procedimiento y se le 

sanciona. ¡Esto no es malo! ¡Esto no marca a todo el colectivo! En Pinto, donde usted estuvo de 

alcaldesa, ¡alguna multa puso! Y eso no quiere decir que los de Pinto sean muy malos. Entonces, 

deduzco que en los centros privados concertados alguien en algún momento habrá infringido la ley, ¡si 

no es que serían seres angelicales! Era otra cosa en este sentido que quería decir. 

Por último, señor Calabuig, por favor, con esas campañas que hacen... ¡Madre mía! ¡Se ve 

que esos no son los padres! ¡Que es Vox! ¡Que es el PIN del que no diré lo que cuenta Vox! Pero, 
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bueno, a mí me parece que el asunto ya está rozando el folklore. No les hagan creer que hay un 

centro educativo en Leganés... 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que terminar, señor Morano. 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Concluyo con una frase. No les hagan creer que hay un 

centro educativo en Leganés con 8.000 alumnos porque empiezan a poner colegios privados y 

privados concertados alrededor como nadie... (Risas.) Y se van gastando el presupuesto ahí. Así que, 

por favor, contenga eso. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Morano. ¿Desea por el Grupo Parlamentario Vox 

hacer uso del turno de réplica? 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: ¡Hasta donde llegue! (Risas.) Ya sé que tengo lo que tengo, 

así que hasta donde pueda. 

La Sra. PRESIDENTA: Por tiempo de tres minutos. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Muchísimas gracias. Primero, no estamos en contra de la 

igualdad; estamos en contra de la forma en la que se está imponiendo. Me gustaría que luego me 

dijera si va a hacer algo con respecto a esto o no. 

También comparto con la portavoz de Ciudadanos que en el tema de mantenimiento -y uno 

viene del mundo del ladrillo- evidentemente hay que estar muy encima. Su departamento... ¡Ya sé 

que no es suyo! Ya nos lo ha explicado la señora Heras y me ha dicho que me tengo que aprender el 

Decreto 188/2019, artículo 4.2. Nos lo recuerda todos los días; cada vez que venimos nos lo dice a 

todos. Y yo sé que la estimo tanto como ella a mí, ¡que sí! Y nos enseña y nos explica lo que tenemos 

que aprender. Y además suele tener una costumbre: que responde por el compareciente, porque ha 

respondido por usted por los 8.000 emails, que yo desconocía. No sé si es el mismo colegio o no, y le 

aseguro, señor Morano, que no tengo ni la más remota idea de si, como usted quiere hacer ver, es de 

algún grupo activista nuestro o no. ¡No tengo ni la más remota idea! (El Sr. MORANO GONZÁLEZ: 

¡Hombre, nuestro no es! Ya se lo digo.) ¡Pues nada hombre, pues nada! Como le he dicho comparto 

lo del mantenimiento. Y si tiene 8.000 correos quiere decir que el Partido Popular, por lo menos la 

señora Heras, tiene información que no tenemos los demás, y nos gustaría tenerla si fuera posible. 

(Rumores.) Ya he tomado nota de lo del decreto y le aseguro que la próxima vez vendré con él leído, 

otra cosa es que pueda aprobar o no la clase. ¡Claro, es profesora! Nos echa la bronca cada vez que 

viene y nos hace exámenes. Pues nada más. No quiero alargar más el tema. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Calabuig. Señor Sánchez, por el Grupo Más Madrid, 

¿va a hacer uso de la palabra? (Asentimiento.) Tiene tres minutos. 

El Sr. SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ: Gracias. Ahora sí quisiera ser muy rápido porque tampoco 

espero mucha respuesta. Mire, señora Rabaneda, yo estoy dispuesto a renunciar a las otras preguntas 

si usted me dice qué significan para usted las palabras Asamblea, Comisión, Parlamento y 
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comparecencia. Y digo esto porque es importante constatar y recordar que este es el espacio en el 

que los diputados y las diputadas, elegidos por los madrileños y madrileñas, preguntan y, por qué no, 

incluso controlan la actividad del Gobierno, se informan de la actividad del Gobierno y dan curso a 

preocupaciones que creemos que son de los madrileños y de las madrileñas que nos han elegido. A 

este respecto, creo que es fundamental que a preguntas del tipo qué pasa exactamente con el Teresa 

de Calcuta, si se abren aulas o si van a tener abierto el instituto o no los chavales de Parla no se 

responda con una lista de todas las reuniones que usted ha tenido, es decir, con un inventario de 

veinticinco o treinta ayuntamientos o áreas de educación de ayuntamientos con las que usted se ha 

reunido. A ese respecto lo único que puedo hacer es reiterar las preguntas que le he hecho sobre 

Parla, sobre Alcorcón, sobre Getafe y sobre el techo que se cae en Móstoles y los chavales que tienen 

que limpiar al aula en la que reciben clases. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Sánchez. Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 

¿interviene, señora López? (Asentimiento.) Tiene la palabra. 

La Sra. LÓPEZ MONTERO: Muchas gracias, señora presidenta. Muchas gracias, señora 

Rabaneda por sus explicaciones. 

Quiero aprovechar, como ya le he dicho, mi segundo turno para hablar sobre el Centro de 

Educación Especial que lleva varios años reclamándose en Valdemoro. Precisamente su alcalde, Sergio 

Parra, y su concejal de Educación, Ángel Díaz, de Ciudadanos han estado trabajando duramente, 

recogiendo las preocupaciones de los padres y madres afectados reunidos en Coesval, que, como ya 

se ha dicho aquí, tienen que desplazarse a Aranjuez, Parla o Getafe. ¿Es usted consciente de ello? 

Porque sabemos y le agradecemos enormemente, como ya le he dicho anteriormente, que se haya 

implicado directamente con su reclamación, que les haya recibido y que en todo momento ha estado 

disponible para colaborar. Este centro, que fue un compromiso y así se plasmó incluso en una nota de 

prensa, finalmente no ha podido iniciarse por motivos económicos, como ya se anunció, y como ya el 

propio consejero de Educación dijo ayer en el Pleno. 

Queremos trasladarles que Ciudadanos seguirá apoyando en la Asamblea al Gobierno 

municipal de Valdemoro y seguiremos trabajando con ellos desde aquí, en colaboración, por supuesto 

con la Consejería de Educación, para que, a la mayor brevedad posible, como prometieron, los 

alumnos con necesidades especiales de Valdemoro que quieran acudir a un Centro de Educación 

Especial, puedan hacerlo. Quisiéramos reivindicar, no sé si a usted –seguramente no- o al consejero, 

una mayor anticipación de estas decisiones. Si saben que no van a poder construir un centro, lo 

comuniquen cuanto antes para así el Gobierno municipal lo pueda trasladar a sus vecinos y pueda 

quedar también protegido y con una mejor comunicación. Sin más, cuente con nuestra total 

colaboración; siempre nos va a encontrar en un plano constructivo para poder mejorar entre todos. 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora López. Por el Grupo Parlamentario Popular, ¿va a 

intervenir, señora Heras? (Asentimiento.) Tiene la palabra. 
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La Sra. HERAS SEDANO: Gracias, señora presidenta. Intervengo muy brevemente solo 

para agradecer a la señora Rabaneda sus respuestas. Ha aclarado exactamente las dos preguntas que 

yo le había formulado y debo decir que debe funcionar la telepatía porque a lo mejor la próxima vez lo 

que tenemos que hacer es hablar antes de que usted venga aquí. (Risas.) (El Sr. MORANO 

GONZÁLEZ: ¡Hombre, Lorena, por Dios!) Lo que sucede es que, cuando uno conoce cuáles son las 

competencias de una Dirección de Área Territorial, que es exactamente lo que le ha sucedido también 

a la diputada de Ciudadanos, sabe cuáles son las preguntas a las que usted puede responder aquí de 

una manera bastante más eficaz. Le agradezco su presencia hoy aquí y espero que podamos 

encontrarla muy pronto de nuevo en esta comisión. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Heras. Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabra la señora Bernardo, que supongo que va a intervenir. 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Sí, gracias. Mientras que me llegaba el turno, estaba 

buscando en el Portal de Transparencia todas esas reuniones que ha tenido usted con los 

ayuntamientos y no están, entonces sí me gustaría que nos contara –sé que no lo va a hacer, pero 

que conste que se lo he preguntado- exactamente de qué han ido esas reuniones, en qué ha quedado 

con los ayuntamientos y con los concejales y concejalas de educación de cada una de esas 

Administraciones locales, porque entiendo que una parte de su trabajo efectivamente es reunirse con 

los ayuntamientos y con quien considere, pero de ahí salen unas conclusiones, salen unos objetivos y 

unos compromisos que usted, como Gobierno, tiene que adquirir con ellos y luego realizarlos. He 

estado buscando y no lo he encontrado en el Portal de Transparencia. 

Nuestro Grupo Parlamentario, en el Pleno, ha solicitado en varias ocasiones al consejero que 

volvieran ustedes a los convenios RAM con los ayuntamientos, precisamente por lo que le he 

comentado anteriormente sobre estos centros educativos que tienen más de cuarenta años y que 

necesitan, efectivamente, no solamente un mantenimiento, sino una rehabilitación. Usted, que ha sido 

responsable de uno de ellos, sabe perfectamente cómo están los ayuntamientos económicamente, 

aparte de que las competencias, en el caso de que no sea mantenimiento, son de la comunidad 

autónoma; la rehabilitación es otra cosa. Nos gustaría saber si esos convenios de los que ha hablado 

se asemejan a los convenios RAM que había antes o qué tipo de convenios son, porque quizá no la he 

entendido bien. 

Nosotros tenemos unos informes que señalan que precisamente en estos centros educativos 

que le decía que tienen más de cuarenta años podría haber en total una inversión en cada uno de 

ellos de 2 millones de euros para rehabilitarlos y para atender sus necesidades. No hay ningún 

inconveniente en pasárselo si quiere usted echar un vistazo. 

Por otro lado, como no nos ha contestado nada y no sé si nos va a contestar ahora, me 

gustaría incidir en los temas de Alcorcón, Valdemoro, Getafe y Parla. Y, si usted quiere contarnos 

exactamente cómo están en otros centros, pues bienvenido. Solamente quiero decirle a la diputada de 

Ciudadanos que hace cuarenta años también estaba el franquismo. Yo entiendo que hace muchos 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 161 / 6 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8629 

 

años los centros educativos, efectivamente, claro que estaban de otra manera... (La Sra. LÓPEZ 

MONTERO: No soy tan mayor.) Claro, yo sí. (Risas.) (La Sra. LÓPEZ MONTERO: Yo en ese tiempo 

no estaba ni en el colegio.) No estaban como ahora; lógicamente, todo avanza y todo cambia. 

Debemos tener ambición para que todo vaya a mejor y no volver a las cosas que vivimos 

anteriormente, porque lo que tenemos es que avanzar y no quedarnos atrás. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Bernardo. Ahora sí llegamos al turno final de dúplica 

en el que interviene la señora Rabaneda, por un tiempo máximo de cinco minutos; tiene la palabra. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): 

Gracias, insisto nuevamente en el agradecimiento por todas las aportaciones. Señor Morano, no sé si 

esa comparación la hace en buen sentido o en mal sentido. (El Sr. MORANO GONZÁLEZ: ¡El mejor 

jugador de los últimos veinte años!) No sé si tomármelo a bien o cómo tomármelo, pero permítame 

que de nuevo en esta intervención le diga que usted se ha equivocado porque, además, le recuerdo 

que don Rafael Sánchez no ganó las elecciones, que él gobernó porque le apoyó el Partido Socialista, 

por lo tanto, siento que... (El Sr. MORANO GONZÁLEZ: ¡Como Díaz Ayuso!). 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Morano, usted ha tenido el uso de la palabra y no le han 

interrumpido. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): Dicho 

lo cual, y en relación con las cuestiones de obras y de cómo están las obras, a las que creo que 

prácticamente cada uno de los Grupos ha hecho aquí referencia, he de decirles, para que no haya 

lugar a dudas, que, según el último paquete de medidas que se aprobó el pasado 27 de diciembre, las 

obras que afectan directamente a la DAT Sur, a las que hacía referencia la señora diputada del Grupo 

Socialista, están en marcha. 

Las obras que tenemos ahora en marcha son las del CEIP Madre Teresa de Calcuta y las del 

Blas de Lezo, en Parla; también las obras del Maruja Mallo, de Móstoles, y las del María Blanchard, en 

Getafe. La Comunidad de Madrid va a invertir 928.690 euros en las obras de ampliación y finalización 

del CEIP bilingüe Madre Teresa de Calcuta, de Parla. Gracias a esta iniciativa se van a construir las 

tres nuevas aulas de Educación Infantil, en las que podrán estudiar 75 alumnos, que se van a sumar a 

los 915 niños escolarizados ya en este centro escolar. En la localidad de Parla también se finalizará 

este año el CEIP Blas de Lezo, con la creación de 8 aulas de Primaria, 3 de apoyo, biblioteca y 

espacios anexos, por un importe de 1.297.235 euros, permitiendo así la escolarización de 200 nuevos 

alumnos. Próximamente se va a crear jurídicamente el nuevo instituto; saben ustedes que el edificio 

no está, por motivos que supongo que aquí ya ha explicado el director general de Infraestructuras, 

que es a quien compete. 

En Móstoles, el CEIP Maruja Mallo tendrá 3 nuevas aulas de Educación Infantil, 6 de 

Primaria, 2 de apoyo, aulas de música e informática, espacios administrativos, gimnasio y pista 

deportiva, y esto va a suponer un incremento de 225 plazas, con una inversión de 4.669.200 euros. A 

estos centros se suma también el CEIP María Blanchard, de Getafe, en el que está previsto invertir 
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4.184.534 euros para la construcción de 3 aulas de Educación Infantil, 6 aulas de Primaria, 2 de 

apoyo, clases de música e informática, espacios administrativos, gimnasio y pista deportiva. Esta obra 

va a incrementar en 225 plazas la capacidad del centro. 

Me consta que la Dirección General de Infraestructuras está haciendo un gran esfuerzo para 

conseguir la mejor planificación de todas las obras educativas en el menor tiempo posible y con las 

mejores garantías. Y en esta planificación me remito a lo que comentaba antes: es necesario, es 

primordial y es esencial la implicación de los ayuntamientos, más que nada porque la obra se inicia 

cuando se cede la parcela y, luego, están también los trámites de las licencias. Créanme, es negativo 

que intentemos utilizar a los niños como rehenes de la confrontación partidista; vuelvo a repetir, en 

esa línea no encontrarán a esta directora. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando. 

La Sra. DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID SUR (Rabaneda Gudiel): Para 

terminar, quisiera aprovechar para agradecer la profesionalidad, la experiencia y la magnífica gestión 

que se hace en el día a día por parte de todos los docentes, de todos los directores. Quiero decirles 

que en la Comunidad de Madrid tenemos que estar orgullosísimos, de verdad, por contar con el honor 

de tener a magníficos profesionales, implicados ya no solo personal y profesionalmente, sino que dan 

su cuerpo y alma en la mejora del sistema educativo. Por tanto, entre todos yo creo que tenemos que 

cuidarles y apoyarles. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Rabaneda; agradecemos su presencia en 

esta comisión en la mañana de hoy. Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

C-347/2020 RGEP.7261. Comparecencia de la Sra. D.ª María Mercedes Marín 

García, Directora General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, a petición del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre planes de Legislatura. (Por vía del 

artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Solicito a la directora que acceda a la mesa y así podremos empezar con el primer turno, 

que será para la exposición oral del Grupo autor de la iniciativa. Por tanto, tiene la palabra, por el 

Grupo Parlamentario Más Madrid, la señora Pastor, por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Gracias, presidenta. Buenos días, señora directora general. Voy 

a ser breve. Es la primera vez que viene usted aquí a comparecer y diría que vamos con un poco de 

retraso para que nos cuente los planes de la legislatura, pero queríamos que todos los directores 

generales viniesen. Usted tiene una responsabilidad enorme, la de una materia que abarca grandes 

áreas de la educación madrileña, que tiene una importancia vital, y quisiéramos conocer los planes 

que tienen ustedes previstos. 
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Por la experiencia de las últimas sesiones de Educación y por la comparecencia anterior que 

usted ha visto, le pediría que, por favor, nos contestase a las preguntas o, de alguna manera, diese 

respuesta a las inquietudes de los Grupos Parlamentarios, porque, de verdad, para leer lo que viene 

en las páginas web no le hacemos perder el tiempo a usted ni le hacemos perder el tiempo a nadie. 

Por tanto, le pediría, por favor, que pudiésemos aprovechar esta comparecencia para de verdad 

conocer y resolver las dudas que tenemos los Grupos Parlamentarios respecto a los planes que tiene 

el Gobierno en su Dirección General. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Pastor. Damos paso entonces a la primera 

intervención de la directora general, señora Marín García, por un tiempo de diez minutos. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

(Marín García): Muy buenos días, señorías. Para mí es un honor tener la oportunidad de comparecer 

ante esta Comisión para poder explicar los planes de futuro de la Dirección General que acabo de 

asumir, y que, como usted bien ha dicho, son un reto importante del que espero estar a la altura 

durante el tiempo que ocupe este cargo y, por supuesto, haré todo lo posible por responder a las 

cuestiones que ustedes me planteen. 

Voy a empezar haciendo una descripción de los planes de futuro y de las líneas de actuación 

de la Dirección General. La Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza en la nueva 

organización del Gobierno de la Comunidad de Madrid asume parte de las competencias que ejercía la 

anterior Dirección General de Becas y Ayudas. Con este nuevo diseño se pretenden destacar y 

reforzar los programas vinculados a la calidad educativa e introducir más racionalidad en su gestión al 

aglutinar en la misma Dirección General todas las competencias vinculadas a los proyectos y 

programas educativos que tienen incidencia en la calidad de la enseñanza. 

En este sentido, ha habido una reordenación de las competencias de las diferentes 

Subdirecciones Generales y se recupera una estructura previa de dos legislaturas atrás. Se ha hecho 

un cambio, en el sentido de que se ha creado una Subdirección General de Bilingüismo, puesto que se 

ha considerado que el bilingüismo, por su trayectoria y grado de implantación en los centros de la 

Comunidad de Madrid y por la trayectoria en el tiempo requería un órgano de gestión propio. Por otra 

parte, se han integrado los programas de innovación educativa en la Subdirección General de 

Formación del Profesorado, porque creemos también que innovación y formación están íntimamente 

unidas y porque nuestra red de formación está compuesta por centros de formación e innovación 

educativa. 

En este sentido, debo decir que una de las líneas fundamentales de actuación de la 

Dirección General en esta legislatura para nosotros va a ser la potenciación del bilingüismo y de los 

programas bilingües de la Comunidad, muy especialmente en los centros públicos de la Comunidad, 

que son en los que nosotros tenemos competencia. Este desafío responde al compromiso de la 

Comunidad de Madrid de ofrecer a las familias una educación de calidad en la que el aprendizaje del 
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inglés como lengua extranjera a una edad temprana se afronta como un reto necesario de cara a las 

posteriores etapas educativas en las que ya está implantado el programa bilingüe español-inglés. 

Uno de los compromisos por parte del nuevo Gobierno regional para esta legislatura es 

ampliar y mejorar la implantación del programa bilingüe en la etapa de Educación Infantil, en el tramo 

de 0 a 3 años, en escuelas infantiles de gestión directa, y en el segundo ciclo de la etapa, de 3 a 6 

años, en colegios públicos bilingües, ya que la exposición temprana a la segunda lengua ha 

demostrado conllevar importantes beneficios tanto desde el punto de vista de la adquisición de la 

lengua como desde el punto de vista cognitivo. Para ello, en este curso escolar 2019-2020, las 57 

escuelas infantiles de gestión directa cuentan ya con la colaboración de un auxiliar de conversación 

nativo. Durante el mes de febrero se ha impartido un curso de formación a los educadores –debo 

decir que mayoritariamente educadoras- de estas escuelas infantiles con el fin de proporcionarles 

distintos recursos, herramientas y estrategias para que la colaboración con este auxiliar de 

conversación sea más fructífera y eficiente. Dicha actividad formativa supone el punto de partida para 

próximas actividades de formación, desde el punto de vista lingüístico y desde el punto de vista 

metodológico, que se sustanciarán en un itinerario formativo adaptado al perfil de los educadores y de 

las necesidades de esta etapa educativa. 

En el programa bilingüe, saben que contamos con 399 colegios públicos, 181 institutos y, 

además, 15 secciones lingüísticas de francés y 4 de alemán. Por otra parte, seguimos apostando por 

el plurilingüismo, por lo que tenemos un programa experimental de enseñanzas español-francés y 

español-alemán. Este programa, que se inició en el curso 2017-2018 en dos colegios públicos, ha 

llegado a implantarse en el presente curso escolar en 29 colegios públicos y 19 institutos. Dado que 

este programa supone sentar las bases de la enseñanza plurilingüe en la Comunidad, estamos 

trabajando para reforzarlo en los centros en los que actualmente está implantado. Como paso previo 

a su posterior extensión, estamos trabajando para garantizar la sostenibilidad del programa en los 

centros donde ya se ha implantado. A tal fin, se oferta formación a los docentes que participan en 

dicho proyecto brindándoles también la oportunidad de obtener la habilitación lingüística en lenguas 

extranjeras para desempeñar puestos bilingües en la Comunidad. 

Entre los programas y planes que se gestionan desde la Dirección General para mejorar la 

calidad del programa bilingüe y el resto de enseñanzas bilingües en la Comunidad, quiero destacar el 

programa de auxiliares de conversación y el plan de formación en lenguas extranjeras que tendrá su 

correspondiente edición en el año 2020. A través del programa de auxiliares de conversación se dota 

a los centros tanto bilingües como no bilingües de auxiliares de conversación de habla inglesa, 

francesa y alemana. Desde mi punto de vista, se trata de un recurso educativo de inestimable valor, 

tanto desde el punto de vista lingüístico como cultural, ya que acerca a los alumnos a distintas 

realidades culturales, proporcionándoles diferentes perspectivas que les ayudarán a afrontar los retos 

del mundo globalizado en el que están inmersos. De hecho, una prueba del trabajo que se hace con 

los alumnos y con los auxiliares de conversación de los centros, es el programa Global Classrooms, 

que, como ustedes saben, su sesión final tuvo lugar en esta Asamblea la semana pasada y espero que 

algunos de ustedes tuviesen la oportunidad de venir a observar. 
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Por un lado, el plan de formación en lenguas extranjeras 2020 pretende dar respuesta a las 

necesidades de formación del profesorado que trabaja o quiere trabajar en centros con enseñanzas 

bilingües. Consideramos que es fundamental brindar una formación adecuada y específica a nuestros 

docentes, puesto que son los pilares fundamentales del sistema educativo. En la presente legislatura 

se abordará la formación del profesorado que presta servicios en centros bilingües ampliando y 

diversificando la oferta formativa, de tal forma que todos y cada uno de los docentes susceptibles de 

recibir tal formación tengan un amplio abanico para elegir tanto en Madrid como en el exterior. 

Por otro lado, desde esta Dirección General se van a seguir impulsando y gestionando las 

distintas actividades educativas tales como los certámenes de coros escolares, teatro escolar, teatro 

inclusivo, concursos de oratoria, narración, recitado de poesía y cortometrajes en lengua extranjera, 

torneos de debate en distintos idiomas, por supuesto el programa Global Classrooms que había 

mencionado, el programa Global Scholars que hacemos en colaboración con la Fundación Bloomberg y 

que está destinado a alumnos de Primaria, y seguiremos, por supuesto, con las convocatorias de 

premios extraordinarios en enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional de 

Grado Superior, enseñanzas artísticas y profesionales de artes plásticas y diseño, de danza y de 

música. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando, señora Marín. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

(Marín García): ¡Uf!, pues me quedan muchas cosas. Voy a ser muy breve. Por una parte, quiero decir 

que estamos tratando de que la red de formación de la Comunidad de Madrid ofrezca un programa de 

actuaciones mucho más significativo para los centros; una formación que tenga impacto directo en los 

centros y en los alumnos mediante las selección de programas educativos, seminarios y programas de 

formación en centros mucho más coordinados y sustanciados en este sentido. Y, por otra parte, 

también seguiremos participando en las evaluaciones nacionales e internacionales, como lo hemos 

venido haciendo hasta ahora, y luego podré ampliar esta información. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Marín. Para fijar posiciones y formular 

preguntas intervienen los Grupos Parlamentarios de menor a mayor. En primer lugar, tiene la palabra, 

por parte del Grupo Parlamentario Unidas Podemos-Izquierda Unida-Madrid en Pie, el señor Morano. 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Muchas gracias, señora presidenta. Muchas gracias a la 

señora directora general por contarnos -¡esta vez sí!- los trabajos, los proyectos y los planes que tiene 

su Dirección General, demostrando que sí se puede; se puede venir a esta comisión y contar los 

planes que se tiene, otra cosa es que estemos de acuerdo o no con ellos obviamente, que eso ya lo 

discutiremos, pero se lo agradezco, ¡y créame que se lo agradezco sinceramente!, como todo lo que le 

voy a decir, ¡pero esto créamelo! 

¡Vamos a ver!, aquí hay un elemento central, y creo que aquí nos estamos jugando una 

cuestión bastante seria. La enseñanza bilingüe es –y así lo podemos clasificar- la joya de la corona de 

los proyectos de innovación, ¡la seña de identidad que tiene la gestión del Partido Popular! 
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Considerando que las expansiones que hacen son progresivas, que ustedes las mantienen, y son muy 

claros: “queremos expandir la bilingüe en el espacio y en el tiempo a más centros e incluso llegar a 

niños y niñas de 0 a 3 años”, mi gran pregunta es: ¿qué evaluaciones, qué análisis, qué datos tienen 

del impacto de la implantación de la enseñanza bilingüe en niños y niñas? Esta es una cuestión 

preocupante porque no deberíamos implementar mecanismos educativos en base a planteamientos 

abstractos; es decir, pensar: “estaría muy bien que todo el mundo fuera bilingüe”, es un pensamiento 

abstracto, ergo ponemos una educación bilingüe. ¿Estamos analizando cuál es el nivel que tienen los 

alumnos y alumnas de enseñanza bilingüe sobre los contenidos en las asignaturas? ¿Hay algún 

mecanismo? Usted, como directora general, ¿ha tenido la ocasión -y creo que esto es un ejercicio que 

invito a todas sus señorías a hacer- de comparar los materiales curriculares, los libros de las 

asignaturas en castellano y en bilingüe? ¡Yo sí lo he hecho!, y, como sabe, hay muchos colectivos 

docentes y muchos colectivos vinculados con la educación que están preocupados con la bilingüe. 

¡Siempre digo lo mismo!: no es lo mismo ir donde pone Ferdinand the Catholic en lugar de Fernando 

el Católico, que no es solo que pongan Ferdinand the Catholic, es que nos cuentan nos cuentan 

muchas menos cosas de Ferdinand the Catholic, porque, evidentemente, el contenido en un idioma 

que no es el nativo es menor. 

Antes, hasta hace relativamente poco –y lo junto con otra cosa de la calidad-, no había 

comparecencia en la Comisión de Educación en la que no saliera una bella ciudad de Italia, que es 

Pisa; ¡era imposible! Podías estar hablando de que se había producido un socavón en un centro en 

Villamantilla que la respuesta era: ¡PISA! Sin embargo, ha debido pasar algo, no sé si el tema del 

coronavirus o algo así, pero aquí ya no se habla de Parla..., ¡perdón!, de Parla no, ¡aunque de Parla 

tampoco!, ¡de PISA! Ustedes decían: ¡oiga!, no me critique la bilingüe porque va muy bien y fíjese en 

los resultados de PISA. De repente, en los resultados de PISA se ha caído la torre y ahora, ¿lo que 

antes valía ya no vale para evaluar la calidad? Y, si eso era lo único que había, ¿cómo están 

evaluando cosas? 

Y, luego, ¿va a comparecer en algún momento el consejero –si no, se lo voy a pedir yo- 

para hablar de los resultados del informe PISA? Porque dijo el consejero que en febrero iba a venir a 

hablarnos del tercer informe... (La Sra. BERNARDO LLORENTE: En diciembre.) No, pero en 

diciembre dijo que venía en febrero. Ya ha pasado febrero. No sé. ¡Oiga!, que si es un problema de 

agenda y tal, movemos la comisión a cuando pueda el consejero. Entonces, a mí me da la impresión –

se lo tengo que decir sinceramente- de que están haciendo propaganda con una cosa que no está 

valorada, que los contenidos son menores en la bilingüe y que ya estamos viendo resultados, aunque 

a mí el PISA nunca me ha parecido adecuado –lo repito- para valorar la educación en la Comunidad 

de Madrid, porque el PISA trabaja en promedios y tenemos una educación segregada; hemos pasado 

de PISA a Hungría, que está más lejos. 

Entonces, ¿no se plantean ustedes hacer una especie –y tendrían todo nuestro apoyo en 

eso- de moratoria, una especie de reflexión, una especie de análisis de cuál es el impacto de la 

bilingüe y de por qué estamos bajando en resultados? Esto es un hecho objetivo, porque si se 

compara un PISA con otro, aunque el PISA no dé una imagen fiel, comparado consigo mismo sí se 
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puede ver una tendencia. Entonces, viendo eso, ¿no se han planteado paralizar esto? Porque yo 

entiendo que queda muy bonito decir: vamos a hacer propaganda sobre la expansión de 0 a 3. Le 

pido que nos diga esto, porque, si no, creo que están haciendo política intentando ganar votos con 

una cosa que es muy seria: la calidad de la educación. Y, de nuevo, le agradezco sus respuestas y me 

gustaría una reflexión un poco más a fondo sobre esto, porque es una de las cosas más serias que 

tenemos –no digo que todo lo demás no lo sea- en esta comisión y en esta Consejería. Muchas 

gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Morano. Por el Grupo Parlamentario Vox tiene la 

palabra la señora Rubio. 

La Sra. RUBIO CALLE: Muchísimas gracias. Yo, desde luego, quiero agradecer a la 

Comunidad de Madrid el enorme esfuerzo que ha hecho precisamente por intentar que llegue el 

bilingüismo a todas las capas sociales, a todas las etapas educativas. El bilingüismo hasta este 

momento era de colegios privados, o muy elitistas, o concertados; no era fácil para la población 

corriente, como soy yo, por ejemplo, acceder a que mis hijos aprendieran bilingüe. Además, sé que se 

ha hecho un esfuerzo en la preparación de los profesores, que se ha tratado de que el proyecto 

funcionara. ¿Cuál es el problema de este proyecto? Que es la joya de la corona del PP y hay 

muchísima ideología, como siempre, metida en esto; lo último que importa es el bienestar de los 

niños, su aprendizaje y sus mejoras, etcétera. Es verdad que tiene muchos fallos y es verdad que a mí 

me gusta criticar, pero al margen de la ideología, mientras veo que hay otros que lo hacen 

interesados en la ideología. 

Yo voy a contar, por ejemplo, varios de los fallos que veo, por si de alguna manera puedo 

colaborar, ya que lo he vivido. Yo tengo un hijo disléxico y me encontré con que, a los 6 años, cuando 

ya conseguimos hacer que leyera “table”, le dijeron que “table” no era “table”, que era “teibol”, 

porque empezó el proyecto bilingüe obligatoriamente en un centro público, corriente, de mi barrio, 

porque yo soy una profesora de la pública, que cree en la pública y que lleva a sus hijos a la pública, 

no como la ministra Celaá, que los lleva a la privada y, además, encima, a un colegio diferenciado, 

cuando quiere quitárselo a los demás. Yo quiero para los demás lo que quiero para mí y quiero lo 

mejor para la pública. 

Este proyecto es bueno, es una buena idea, aunque tiene muchos errores –muchos de ellos 

los tiene que tener porque es lo que supone comenzar con algo nuevo- y creo que uno de los fallos es 

la obligatoriedad. Es verdad que la inmensa mayoría de los padres van a estar de acuerdo; sin 

embargo, hay casos como el de mi hijo, al que el bilingüismo por obligación le abocó al fracaso; habrá 

más casos. Yo hubiera preferido que en vez de implantarse en todo el centro, en Primaria, desde los 6 

años, hubiera habido un aula de niños que a lo mejor... No siempre ser bilingüe es garantía de un 

futuro profesional mejor. Es cierto que a mí me encantaría, y con mis otros hijos me hubiera 

encantado, pero lo cierto es que existen esos casos. 
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Me parece bien el intento que hacen ustedes de empezar de 0 a 3 años y de 3 a 6, porque 

precisamente el aprendizaje de las lenguas de forma oral es una de las cosas que hace que los niños 

sean bilingües en estos primeros años. Y no solo ya, como dicen, una lectora o una sola persona sino 

que realmente yo creo que la preparación del profesorado bilingüe debería estar en esos primeros 

años. De hecho, por si les sirve de experiencia, a mi hijo, aparte del fracaso escolar, de que jamás 

aprobó “Cono” y de una serie de problemas que se encontró, sí es cierto que yo le vi mejorar 

enormemente respecto a lo que sabían sus hermanos a esas edades, solamente por escuchar, porque, 

claro, en la lectura él lo tenía muy complicado, pero es cierto -yo puedo dar fe, en un caso 

complicado- que sí que funciona. Y luego he visto, posteriormente, llegar niños con los que sí 

funciona; no en todos, como es natural, ¡ojalá funcionara en todos!, porque la diversidad existe y 

cada niño tiene sus capacidades, ¡y sus distintas capacidades! 

Otro de los fallos que yo he detectado es la diferente preparación, pese a que teóricamente 

se pasan unos exámenes, entre unos profesores y otros; hay profesores que son bastante buenos en 

inglés y que naturalmente dan un buen nivel y, en cambio, hay otros a los que yo no sé si les han 

regalado el examen. No lo sé bien; o sea, no estoy acusando de nada ni a nadie pero sí es cierto que 

hay profesores que, por lo que sea, se les ha habilitado y la verdad es que no parece que lo hagan 

muy allá. 

Otro de los problemas, que es cierto que sucede, es que, por reforzar en inglés, se limita 

mucho el conocimiento en materias que son muy importantes. Entonces, llegados a un punto, quizá 

es mejor dar las áreas y las materias en el idioma nativo y hacer un aprendizaje, a lo mejor, del 

vocabulario específico de esa materia, porque al final aprenden un vocabulario muy específico y no 

mejoran esencialmente en el idioma tanto como pierden conocimientos de las otras materias. 

Por lo demás, yo lo que pido es libertad en esto, porque, claro, cuando unos padres llevaban 

a sus hijos a un colegio bilingüe lo hacían por elección, y ahora es para todos, y yo reconozco que la 

inmensa mayoría salen beneficiados. Esa es mi opinión y mi experiencia personal, pero hay muchas 

cosas que mejorar. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Rubio. Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, tiene 

la palabra la señora Pastor. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Gracias, presidenta. Yo me sumo a los agradecimientos del 

señor Morano. De verdad que le agradezco la exposición. Creo que hemos aprendido cosas que no 

sabíamos y que desconocíamos. Nos ha hecho usted una lectura de la página web, lo cual le 

agradezco mucho, y espero que en la siguiente intervención pueda contarnos el resto de las cosas 

que se le han quedado en el tintero. 

Yo sé que le voy a hacer muchas preguntas, no aspiro a que me las conteste todas, porque 

entiendo que somos muchos, pero sí que tengo especial interés por el programa bilingüe, sí que tengo 

un especial interés por conocer no solo su desarrollo sino el efecto que tiene en la educación 

madrileña, y, por tanto, le voy a hacer preguntas, que ya he trasladado a la viceconsejera y al 
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consejero en diferentes ocasiones, pero, bueno, solo por poder hablarlo con usted, que es la 

responsable. 

Me gustaría saber qué estudios respaldan la ampliación del bilingüismo en la etapa Infantil. 

Nosotros hemos hecho una petición de información pero me gustaría conocerlos para poder 

informarme, leerlos y poder tener una opinión. Me gustaría saber por qué, si el bilingüismo va tan 

bien, se va a reducir de Secundaria, ya que, según el consejero, si la implantación en Infantil iba bien 

se iba a reducir en Secundaria y se iba a quitar de Ciencias y de Historia. Si va tan bien, ¿por qué se 

va a quitar? Me imagino que tendrá que ver con las siguientes preguntas, como: ¿usted cree que 

tiene sentido estudiar Historia de España o Ciencias en inglés? ¿Cree usted que hay una relación entre 

los resultados de PISA en Matemáticas y en Ciencias y el hecho de que, por ejemplo, en Ciencias se 

dé en inglés? 

También me gustaría preguntarle cómo se evalúa el programa bilingüe. La viceconsejera nos 

dijo que a través de la EvAU, pero entiendo que esa no es una forma de evaluar un programa 

bilingüe, así que me gustaría que nos comentase si hay alguna evaluación o qué evaluación hay y si, 

además de la evaluación interna que hace la Consejería, planean hacer una evaluación externa y 

objetiva sobre el programa bilingüe. Vinculado a esto, el informe del Consejo Escolar de la Comunidad 

de Madrid dio unos datos sobre los resultados de los alumnos en la EvAU; le pediría una valoración 

sobre esta situación que decía que los de sección sacaban mejores notas que los que no iban a 

institutos bilingües, pero los que iban a programa no sacaban mejor nota. Me gustaría que nos diera 

una evaluación. 

¿Cree usted que ha bajado el nivel de los contenidos de las materias que se dan en inglés y 

ha empeorado el nivel del castellano? Porque una de las demandas que trasladan, parte de la 

comunidad educativa, sindicatos y profesorado, es que eso se está dando, y por eso se lo pregunto. 

¿Hay evaluación de los profesores? Es decir, sobre la opinión que tienen los profesores, 

porque, al final, son ellos los que tienen que entrar en las aulas y dar las clases, y algunos no son 

bilingües, tienen la certificación, pero, bueno, tener la certificación y luego estar dando clase durante 

horas y horas en inglés... Por saber un poco al respeto. ¿Tienen ustedes datos sobre si influye o no...? 

Creo que influye porque pienso que todo lo que se hace en la Comunidad de Madrid determina de 

alguna forma la segregación escolar; entonces, quiero saber si hay algún tipo de evaluación sobre el 

efecto que tiene el programa bilingüe en la segregación escolar en la Comunidad de Madrid. 

Sobre los alumnos con necesidades educativas especiales hay una realidad y es que cuando 

los chicos terminan el colegio, muchos -los alumnos con necesidades educativas especiales,- no optan 

a un instituto bilingüe, porque parece que es bastante difícil trabajar los apoyos especiales que 

necesitan y además continuar con una formación específica en inglés. Me gustaría saber qué medidas 

están tomando para que eso no suceda así y puedan continuar con sus clases iguales. ¿Tienen 

ustedes algún tipo de dato de cuántos alumnos necesitan ir a clases particulares de inglés para poder 

seguir el ritmo y el nivel del programa bilingüe? 
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Usted ha hablado también del plurilenguaje, de las lecciones en francés y en alemán. Me 

gustaría que nos hiciera una valoración sobre la modificación del decreto que ha planteado el 

Gobierno y que reduce el aprendizaje de la segunda lengua extranjera a una hora a la semana: 

primero, si considera que es una forma de aprender una segunda lengua; segundo, si no cree usted 

que eso limita la igualdad de oportunidades de los niños y las niñas a acceder a una segunda lengua 

extranjera, porque tendrían que optar a pagarla para poder aprenderla; tercero, si no cree que eso va 

un poco en contra del sentido que tiene la educación de formación integral. ¿Cómo podemos estar 

fomentando un aprendizaje de las lenguas y, a continuación, recortarlas a una hora a la semana? No 

sé cuánto tiempo me queda, presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Le quedan segundos. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Pues ya está. Le he hecho muchas preguntas; si puede 

contestar alguna se lo agradezco. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Pastor. Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos 

tiene la palabra la señora Bailén. 

La Sra. BAILÉN FERRÁNDEZ: Gracias, presidenta. Buenos días, señora Marín. Muchas 

gracias por comparecer hoy aquí. Yo también voy a centrarme sobre todo en el bilingüismo. Quería 

hacerle algunos comentarios y reflexiones sobre investigaciones que he estado leyendo y cómo creo 

que funciona el aprendizaje de una segunda lengua. 

Estamos todos de acuerdo en que el aprendizaje de un segundo idioma, y típicamente hoy 

hablamos aquí del inglés, es de gran importancia para garantizar el acceso a puestos de trabajo 

cualificados, por eso estamos todos muy interesados, tanto las familias, como a nivel social, en este 

aprendizaje del inglés. Sin embargo, también hay que tener en cuenta que el bilingüismo natural es el 

que se consigue cuando el entorno habitual en el que vive el niño es de por sí bilingüe, y es mucho 

más sencillo de conseguir, porque tiene un refuerzo desde la sociedad, desde las familias, desde el 

entorno habitual; en cambio, esto no se tiene cuando estamos intentando conseguir un bilingüismo 

simplemente desde lo académico. 

En nuestro país encontramos muchos casos en todas las comunidades autónomas que son 

bilingües. Por ejemplo, en la Comunidad Valenciana -de donde yo soy-; hay regiones en las que existe 

este bilingüismo real, porque las familias son bilingües y en ese caso aprender valenciano en la 

escuela es muy fácil ya que se viene de casa con ese entorno. Sin embargo, en la Comunidad de 

Madrid no tenemos bilingüismo cotidiano a diario, ni siquiera los niños están acostumbrados a 

escuchar la televisión o los dibujos en inglés, muchas veces hasta los rechazan, en cambio, yo creo 

que sería algo muy positivo, sobre todo si queremos reforzar el inglés desde las etapas más 

tempranas. 

A pesar de todo esto, yo creo que sí se puede aprender bien inglés en nuestra Comunidad y 

es indudable que hoy en día ya los adolescentes y los niños saben en general más inglés que sus 
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padres. Pero, siendo rigurosos con el significado del término bilingüismo -es decir, ese bilingüismo que 

se consigue de manera natural en todas esas comunidades autónomas, que he comentado o en otros 

países donde se da esta circunstancia-, es cierto que conseguirlo en Madrid con el inglés es una 

apuesta muy ambiciosa y lleva un tiempo, no se puede esperar que un niño sea bilingüe al acabar 

Primaria porque no ha estado expuesto al segundo idioma las mismas horas que ha estado expuesto 

al idioma natal. Yo creo que esto a veces genera unas expectativas que no son reales. A mí me gusta 

ser un poco rigurosa con el término bilingüismo y distinguir esto: el bilingüismo natural y el que se 

puede conseguir con un entorno académico; de hecho, los investigadores y estudiosos del aprendizaje 

de lenguas extranjeras resaltan la diferencia existente entre el aprendizaje de una segunda lengua en 

contextos informales y el aprendizaje en contextos académicos: aprender en el entorno académico 

una segunda lengua que no formaba parte del entorno natural del niño sigue procesos diferentes a los 

que se siguen para aprender la lengua materna. En nuestra Comunidad, los estudiantes tienen una 

exposición limitada al inglés: por lo general, tienen profesores no nativos, pero, sobre todo, fuera del 

contexto de la escuela no tienen oportunidades ni necesidades de comunicarse en inglés. Yo creo que 

esto lastra mucho el esfuerzo que se está haciendo desde la escuela para que aprendan inglés. Luego, 

al final, en la puesta en práctica, sería muy importante que tuviesen esas oportunidades; por ejemplo, 

Global Classroom podría ser una buena manera de potenciarlo. 

En las aulas las clases se limitan a unas cuantas horas a la semana, más en los programas 

bilingües, pero, bueno, en aquellos colegios que no son bilingües o, más tarde, en Secundaria, hay 

una diferencia bastante importante entre sección y programa. Al fin y al cabo siguen sin ser 

comparables las horas de exposición a la lengua materna de cualquier niño con las que tiene el resto 

del día. Además, en las comunicaciones entre iguales -entre compañeros, incluso entre los niños 

cuando están en clase de inglés- la tendencia siempre es a comunicarse en castellano. 

Para que la exposición a una segunda lengua consiga su objetivo, esta exposición tiene que 

ser amplia, tiene que ser sistemática y a través de múltiples contextos. Yo creo que en esto fallamos 

un poco; es decir, en que el contexto está reducido a lo puramente académico. Si de esta manera 

consiguiéramos ampliar esos contextos conseguiríamos un aprendizaje verdaderamente eficaz. Por 

eso, yo creo que es importante que todas estas Global Scholars y todo este tipo de prácticas se 

pongan en funcionamiento desde que los niños son más pequeños. 

La Sra. PRESIDENTA: Está cerca de los cinco minutos. 

La Sra. BAILÉN FERRÁNDEZ: Bueno, pues lo dejaré. (Pausa.) Es que habíamos quedado 

en cinco minutos, ¿no? 

La Sra. PRESIDENTA: Sí. 

La Sra. BAILÉN FERRÁNDEZ: Entonces, voy a ir acabando. Los investigadores destacan 

que la comunidad y el hogar son los entornos verdaderamente provechosos para el aprendizaje de las 

lenguas y que si la exposición al segundo idioma se produce solo en el aula el dominio que se 
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consigue así del segundo idioma será menos óptimo Bueno, luego continuaré porque me estoy 

quedando sin tiempo. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Bailén. Es verdad que antes, al comienzo de la 

sesión, hemos acordado que les advertiría a los cinco minutos de la intervención. 

La Sra. BAILÉN FERRÁNDEZ: Sí, sí. 

La Sra. PRESIDENTA: A continuación tiene la palabra la señora Heras por el Grupo 

Parlamentario Popular. 

La Sra. HERAS SEDANO: Gracias, presidenta. Lo primero que quisiera hacer es dar la 

bienvenida a la señora Marín a esta comisión; es un lujo poder tener aquí a una persona tan 

competente como usted, que conoce perfectamente -y lo ha demostrado- los programas de mejora de 

la calidad de la educación en la Comunidad de Madrid. De hecho, yo creo que parte del éxito de su 

nombramiento es que ha gestionado estos programas desde antes y que conoce perfectamente las 

entrañas y los beneficios que supone en la población escolar esta oportunidad para todos los 

madrileños, sea cual sea su condición social y sea cual sea la ubicación en la que esté su centro 

escolar dentro del entorno de la Comunidad de Madrid. 

Mire, en relación con el plan de formación de profesorado que usted ha anunciado, yo solo 

voy a apuntalar la importancia de esa formación inicial del profesorado, pero, sobre todo, la formación 

permanente. Usted ha hecho una alusión a la formación continua en materia de idiomas, pero me 

consta que también en otro tipo de formación continua en otras materias. 

En este sentido me gustaría destacar que prácticamente durante la legislatura pasada se 

duplicó la participación de los profesores de la Comunidad de Madrid en los programas de formación 

del profesorado: pasaron de formarse 30.037 profesores en el curso 2014-2015 a hacerlo 65.110 

profesores; eso significa que, además de ser una oferta muy importante, buena y, por supuesto, 

mejorable, como usted ya nos ha anunciado por parte de la propia Consejería, hay un interés elevado 

por parte de los docentes madrileños para estar cada vez más a la vanguardia en nuevas tecnologías 

y en elementos de mejora, que van a redundar sin duda alguna en una mejor formación de sus 

alumnos. Desde aquí también quiero agradecer el trabajo de la Consejería y la implicación de los miles 

de docentes madrileños por seguirse formando de manera continuada, que es una de las claves de 

nuestra calidad educativa. 

A continuación voy a hacerle dos preguntas por las que tengo adelantadamente que pedirle 

disculpas; parece que si les pregunto sobre el ámbito de sus competencias a los comparecientes en 

esta comisión significa que hemos tenido que hablar antes; me gustaría desde aquí manifestar que ni 

usted ni yo hemos hablado antes de esta comisión (La Sra. DIRECTORA GENERAL DE 

BILINGUISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA: Para nada.), como tampoco lo había hecho con 

la señora Rabaneda. En cualquier caso, no importa. 
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La primera de las preguntas, precisamente centrando el tiro en el programa bilingüe, es: 

¿qué planificación de centros nuevos bilingües tienen para el próximo curso?, ¿para el curso 2020-

2021? No hace falta que detalle todos los nombres si no los tiene a mano, es suficiente con un 

número aproximado. Esto refleja la apuesta que la Comunidad de Madrid sigue haciendo por este 

programa que nosotros, desde luego, desde el Grupo Popular, consideramos que es un proyecto de 

éxito. 

Usted ha hablado sobre los concursos y certámenes que organizan desde su Dirección 

General. Algunos de ellos me parecen muy interesantes, como los de debate y oratoria. Es 

probablemente uno de los grandes talones de Aquiles de nuestro sistema educativo: la capacidad de 

argumentar, de hablar en público de nuestros alumnos. La segunda pregunta que le iba a formular es 

sobre el programa STEM, ese programa que fomenta las vocaciones científicas que se puso en marcha 

ya en 28 centros de la Comunidad de Madrid, y que, sin duda alguna, viene a reforzar un ámbito en el 

que precisamente hoy 6 de marzo, tan cerca del Día de la Mujer, creemos, desde el Grupo Popular, 

que es tan importante empoderar a nuestras alumnas a que las materias STEM de Ciencias, 

Matemáticas y Tecnología son materias en las que ellas pueden resultar tan brillantes en las aulas 

como sus compañeros varones. Así que esas son mis dos preguntas: programación y planificación de 

nuevos centros bilingües para el curso próximo y planes sobre el plan STEM Madrid. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Heras. Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la 

palabra el señor Moreno. 

El Sr. MORENO NAVARRO: Muchas gracias, directora general. Primero nos sorprende el 

nombre de su Dirección General porque habla de calidad de la enseñanza. El nombre supone una 

declaración de principios, porque hablar de calidad de la enseñanza no es lo estándar, porque 

normalmente se habla de calidad de la educación, por eso nos sorprende. Educar es formar en valores 

ciudadanos, incluye conocimientos, habilidades, valores y hábitos; viene del latín educare, guiar, y, sin 

embargo, enseñar es algo más concreto, es transmitir conocimientos o técnicas. De hecho, para 

diferenciarla de la mera instrucción ahora se habla de enseñanza y aprendizaje. Parece que la 

Consejería está declarando que solo le interesa la mera instrucción; es significativo, pero a la vez es 

decepcionante con respecto a su ámbito. Si acudo a la propia Ley Orgánica de Educación, Ley para la 

Mejora de la Calidad Educativa –lo siento, es lo que pone-, habla de la estructuración del sistema 

educativo, de la adopción de currículum del alumnado, de la función docente que incluye la formación 

y el reconocimiento, de la evaluación del sistema, del fortalecimiento institucional de los centros, de la 

innovación y la investigación educativa y del diseño de planes de mejora. Poquito, hemos visto muy 

poquito de eso y es la mitad de su Dirección General. Así que quiero centrarme, más que en el 

bilingüismo, que espero tener algo de tiempo, en esto. 

¿Evaluaciones? Pues hablemos de qué actuaciones están haciendo, porque yo no encuentro 

nada en la web. Cuando vamos a la parte de evaluaciones aparecen las evaluaciones externas y lo 

único que aparece es la prueba en sí, ni un informe, ni un documento que diga lo que ha pasado, ni 

qué valoración tiene, ni nada. Cero. Por no hablar de que hay muchos estudiosos y gente de la 
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comunidad educativa que critican estas pruebas externas, porque no respetan los ritmos de 

aprendizaje, porque promueven una selección del alumnado, porque orientan su trayectoria, sobre 

todo hacia aquellas trayectorias que se consideran, por la propia forma en que se plantean desde la 

Consejería, de segunda división, porque fomentan el adiestramiento hasta que aprueban y porque 

cuestionan la confianza en los centros. ¿Hay algún estudio o tiene usted alguna previsión para saber 

qué efecto tienen estas evaluaciones en el sistema educativo? Creo que es de su competencia -y no 

ha dicho nada- y nos gustaría saberlo. 

En cuanto a innovación y formación del profesorado también debería ser un objetivo, porque 

en esta Comunidad la formación del profesorado perdió un 76 por ciento desde 2009, recorte muy 

superior al nacional que, desgraciadamente, fue de un 37 por ciento, pero este lo triplica. Una 

recuperación del 2 por ciento en la legislatura pasada, cuando a nivel nacional lo que se ha 

recuperado es un 17 por ciento. Esta es la situación de la formación del profesorado en esta 

Comunidad. En educación de adultos se ha perdido un 26 por ciento desde 2009, cuando a nivel 

nacional se ha ganado un 6 por ciento. 

Dirán, y nos dicen, que se ha recuperado un 10 por ciento, y no sabemos de dónde, pero el 

aumento nacional ha sido del 17 por ciento. El programa que esta Asamblea introdujo en el 

presupuesto 2018 y 2019, y ahora prorrogado a 2020, dotado con 250.000 euros ha sido eliminado, y 

nos gustaría saber qué pasa con ese programa que está en la dotación presupuestaria de su Dirección 

General. Tampoco hay mejores noticias para los centros de formación del profesorado que han visto 

su presupuesto reducido en 300.000 euros, un 12 por ciento; esa es una minoración que han hecho 

ustedes en su Dirección General el año pasado. 

Al bilingüismo del que tanto presumen hoy, hasta ponerle el nombre en su Dirección 

General, le han pegado una mordida de un 13 por ciento, que ha desaparecido del presupuesto; de 

todas estas cosas nos gustaría saber el porqué. También entre sus competencias está la educación en 

abierto y me gustaría saber de qué hablamos cuando se habla de educación en abierto, porque 

rebuscando por la página web, he encontrado algo, un poco pretencioso, llamado AICLE -nombre sin 

aval científico- y me fijo en lo que tiene: Primaria, 75 recursos. ¡Oye, suena muy bien!, ¿no? No hay 

ningún índice ni buscador, pero bueno, vamos a bucear en estos 75 recursos. Intentamos acceder y 

73 son enlaces externos, que la mitad no funcionan porque están obsoletos. Solo hay dos alojados en 

la web de la Consejería... Bueno, uno lo mira y es en 5º y 6º de Primaria, ¡para Conocimiento del 

Medio! ¿Desde cuándo no se llaman así las asignaturas? ¿Este es el nivel de actualización de las 

cuestiones que se tratan en la Asamblea? 

La Sra. PRESIDENTA: Le queda menos de un minuto. 

El Sr. MORENO NAVARRO: ¡Hombre! Yo sé que añoran la LOMCE, pero nos sorprende. 

En cuanto a evaluaciones y planes de mejora, no hay nada, y yo creo que es urgente 

evaluar el bilingüismo, evaluar la FP Dual en Madrid, evaluar los institutos -la docencia- y evaluar los 

efectos de su norma de escolarización. Estas cosas dice el informe de la Autónoma, el bilingüismo y la 
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zona única, que son las causantes de la segregación. En cuanto al bilingüismo, entiendo su 

preocupación formal, pero son 4 millones menos en 2019 en lo que han minorado del presupuesto. A 

la vez proponen un decreto para dejar el segundo idioma al borde de la extinción y usted, como 

experta en español como segunda lengua, ¡debería ser sensible! Nos gustaría su opinión al respecto. 

No presuponemos que no pueda haber cosas positivas en el bilingüismo, pero hay evidencias de sus 

problemas, algunas se han mencionado y, si tengo tiempo, en mi segunda intervención hablaré un 

poco más de ello. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Moreno. Concluido el turno de los Grupos, 

abrimos el turno de contestación de la directora general; tiene usted la palabra, señora Marín García, 

por siete minutos. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

(Marín García): Muchas gracias. Gracias, señorías, por las preguntas, muchas de ellas muy 

interesantes, y no sé si voy a ser capaz de sintetizar respuestas a todas las cuestiones que ustedes 

han planteado, pero lo voy a intentar. 

En cuanto a la enseñanza bilingüe, voy a centrarme en principio en estas cuestiones y en los 

programas bilingües; en cuanto a la expansión, diré que ustedes habrán comprobado que este año no 

ha habido convocatoria para nuevos colegios bilingües y esto realmente responde a que pensamos 

que la expansión del programa es lo suficientemente importante en este momento, porque ya 

prácticamente el 50 por ciento de los centros de Primaria y de Secundaria en toda la Comunidad son 

bilingües. Pensamos que el ritmo de crecimiento del programa no debe acelerarse sino que debe 

reposarse y, efectivamente, en principio, someterse probablemente a un periodo de asentamiento de 

la calidad y de evaluación de situación, porque queremos centrarnos no tanto en la cantidad de 

centros nuevos como en la calidad de lo que se está haciendo en centros nuevos, ¿de acuerdo? Eso es 

lo primero que les puedo decir. 

Después quiero aclararles que el currículo que se sigue en todos los centros bilingües de la 

Comunidad de Madrid es exactamente el mismo, con los mismos contenidos que se siguen en los 

centros no bilingües. Esa es otra de las cosas que tienen que quedar claras. No se sigue un currículo 

diferente, el currículo es el mismo; no ocurre lo mismo con los centros del programa antiguo MEC-

British Council, que ahora tendrá que llamarse de otra manera y habrá que hacer una diferente 

nomenclatura de ese programa, porque es programa sí tiene un currículo integrado, mientras que los 

centros bilingües del programa de la Comunidad de Madrid no lo tienen. Por lo tanto, los materiales 

que pueden estar adaptados desde el punto de vista lingüístico no requieren esa adaptación desde el 

punto de vista de los contenidos; podrán tener una adaptación desde el punto de vista metodológico, 

porque naturalmente, cuando se enseñan contenidos en una lengua diferente a la no materna, hay 

que utilizar un sistema metodológico diferente y esa adaptación se tiene que dar sin duda ninguna. 

En cuanto a estudios, que ustedes me preguntaban si los hay, bueno, no sé si tengo aquí 

algún estudio del que les pueda hablar, pero realmente existen estudios y, si ustedes buscan en la 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 161 / 6 DE MARZO DE 2020 

 
 

 
8644 

 

web, por ejemplo en la Universidad de Washington, con la que también hemos colaborado para hacer 

estudios con alumnos de 0 a 3 años, estos indican -así como otros muchos estudios de los que 

pueden ustedes encontrar bastantes ejemplos- que los alumnos –hablo de alumnos porque nos 

estamos centrando en el contexto escolar, pero esto es extensible a cualquier persona que se tiene 

que desenvolver en un contexto bilingüe, sobre todo personas jóvenes- tienen que desarrollar unas 

estrategias cognitivas diferentes porque se enfrentan a retos para resolver situaciones diferentes, y no 

estamos hablando de personas más capaces o menos capaces, simplemente de personas, de niños, 

que tienen que afrontar una situación de aprendizaje diferente y que tienen que desarrollar 

estrategias cognitivas para desenvolverse en ese ámbito, llamémosle bilingüe, para poder progresar y, 

de hecho, los resultados son buenos. 

Ustedes me hablaban también del estudio del Consejo Escolar del Estado, en el que 

aparecen los resultados de selectividad y se comparan centros bilingües y no bilingües. A mí me 

gustaría que, cuando lean esos resultados, lo hagan viendo el contexto de cada uno de los datos que 

ahí se aportan, porque, si ustedes se fijan en esos cuadros, por un lado estamos viendo el resultado 

de los alumnos no bilingües, en general, que estamos hablando de un conjunto de alumnos global, 

frente a la diferenciación entre los resultados de la parte llamada sección bilingüe de los institutos 

bilingües, que estamos hablando además de 2017, que si la memoria no me falla, debían ser la 

primera o segunda promoción de alumnos que hicieron toda su escolaridad en centros bilingües, y 

alumnos de programa. Ustedes saben que los alumnos que se integran en la sección bilingüe son 

alumnos que, por regla general, han desarrollado toda su escolaridad en el programa bilingüe, 

mientras que los alumnos de programa que se han integrado en los institutos bilingües, máxime en 

ese estadio de implantación en la Secundaria, mayoritariamente son alumnos que no vienen de 

centros bilingües y cuya carga en inglés es mucho menor que la de los alumnos de programa. 

Por tanto, si hablamos de resultados y estamos comparando los resultados del conjunto de 

alumnos no bilingües con los resultados de alumnos de sección y alumnos de programa, los que 

comparativamente, en todo ese conjunto de datos, han tenido más carga en enseñanza bilingüe son 

los alumnos de sección y, en ese sentido, estarán ustedes conmigo en que los resultados son buenos. 

Los alumnos de programa han tenido menor carga en inglés y son alumnos que proceden de centros 

generalmente no bilingües. Entonces, ese es un poco el contexto; luego podemos discutir otras 

muchas cosas, pero la realidad de los datos y el contexto de los datos es ese. 

La Sra. PRESIDENTA: Le queda un minuto. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

(Marín García): Respecto a PISA –nuestra ciudad favorita-, como ustedes bien saben, este año la 

OCDE ha decidido no publicar los resultados de la competencia principal en PISA este año, que era la 

competencia lectora. Esto lo decidió PISA a raíz de un informe que se envió desde la Comunidad de 

Madrid por el que se detectaron serios problemas en los datos derivados del análisis de los resultados 

en ese estudio PISA. Puesto que esa era la competencia principal y los datos realmente daban lugar a 

muchas dudas, por las deficiencias que se encontraron en la base de datos y en determinados equipos 
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de aplicación, a nosotros no nos cabe duda de que los resultados de la competencia de Ciencias, 

Matemáticas y demás están afectados, porque una de las variables que se emplea para determinar los 

resultados de Ciencias y de Matemáticas dependen de la competencia lectora, que es la que llevan a 

cabo todos los alumnos, mientras que es aleatorio que los alumnos hagan competencia matemática o 

hagan ciencias; incluso hay alumnos que, por el diseño de la prueba, no lo llegan a hacer. Lamento no 

tener más tiempo para poder darles más detalles que, si viene al caso, se los podré dar después. 

También trataré de contestar a algunas de las otras cuestiones, como las que han planteado la señora 

Heras y el señor Morano, que me disculpen. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Marín. El turno final que le corresponde es 

de cinco minutos, para que lo sepa ya. Abrimos el turno de réplica para los Grupos que deseen 

intervenir. ¿Por tres minutos, quiere intervenir, señor Morano? (Asentimiento). 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Muchísimas gracias, directora general. Le repito que así es un 

placer; o sea, no estoy de acuerdo con muchas cosas, pero por lo menos podemos discutir. Señora 

Heras, no se me enfade, si a mí me parece muy bien que hablen. Ya sé que entre los dos partidos del 

Gobierno esta semana... ¡Mal! Ahí entiendo que no hablen; pero, ¡hombre!, entre los de su mismo 

partido hablen. ¡Hay que hablar! ¡Parlem! (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

Quiero decir, hablen, pero trátense con cariño. No me importa; si lo he hecho aposta. ¡En el pecado 

va la penitencia! 

Nos habla usted de la existencia de un análisis, vinculado a un análisis general, de que 

puede haber bilingüismo, y nos habla de la Universidad de Washington. Sí, ¡esto existe! Quiero dejar 

claro que no es que estemos ontológicamente en contra del bilingüismo; estamos en contra de la 

posibilidad de aplicarlo con los recursos y en los contextos de la Comunidad de Madrid –esto es 

importante- indiscriminadamente en sectores en que no están. Luego, pasa una cosa: estamos 

hablando de alumnos y alumnas que no es que estén en un entorno vital bilingüe, porque no lo es, 

sino que estudian determinadas materias en otro idioma. Eso no es equiparable exactamente a un 

entorno bilingüe; no lo es. Entonces, los análisis de fuera, los análisis de otros sectores y lugares del 

mundo tienen que adaptarse a la realidad madrileña, y yo le digo que en la realidad madrileña –

efectivamente, ha dado usted una explicación de los resultados de las pruebas de acceso donde se 

veían estas comparativas- es que hay un problema. 

El problema del bilingüismo, desde nuestro punto de vista, puede no ser tanto los resultados 

de los que llegan a hacer la prueba de acceso sino el obstáculo que supone para que muchísima gente 

no llegue a hacer la prueba de acceso; o sea, que el problema puede estar bastante antes, como 

fracasos educativos, gente que no puede incorporarse... ¡Es que esto no está evaluado! Entiéndame, 

es que le preguntamos por la evaluación y nos dice que PISA no vale, que hay un informe de 

Washington... Oiga, creo que las pruebas de acceso no nos dan mucha información... Entonces, le 

pido -con esto concluyo y no sé si hablo por toda la oposición, pero, conociendo a mis ilustres 

compañeros, creo que bastante- que, al igual que han paralizado la extensión momentáneamente, 

aunque no discursivamente, que no haya nuevos centros, ¡oiga!, paralicen la extensión temporal, que 
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van a tener todo el apoyo de la oposición en esto, y vamos a hacer un análisis profundo sobre qué 

está pasando aquí. ¡Y no lo utilizamos partidistamente! Lo que hay que hacer, a lo mejor, es que los 

recursos sean de otra manera; que los auxiliares de conversación, en vez de auxiliares de 

conversación, tengan que ser docentes; a lo mejor las acreditaciones no las tienen que dar entidades 

privadas sino que las tiene que dar la Escuela Oficial de Idiomas, y así a lo mejor tenemos más 

garantías. 

La crítica fundamental es que no tenemos un análisis objetivo que, por lo menos desde 

nuestro punto de vista, pueda justificar la expansión de la enseñanza bilingüe, y encima estamos 

viendo ya algunas cosas. Evidentemente, los currículos y los planes, en general, son comunes, pero el 

contenido material, la lectura de un libro de la bilingüe y uno en castellano, ¡es que falta información! 

Es más corto; hay datos que no están en Ciencias, en Historia, etcétera, y creemos que esto es un 

problema. 

La Sra. PRESIDENTA: Está fuera de tiempo, señor Morano. 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Pues con esto concluyo. Yo le pido: paremos, analicemos y 

tengamos una posición conjunta sobre esto; si no, creo que estamos siendo –y entiéndamelo bien- un 

pelín irresponsables con la extensión al ciclo de 0 a 3. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Morano. Por el Grupo Parlamentario Vox, señora 

Rubio, dispone usted de tres minutos en turno de réplica. 

La Sra. RUBIO CALLE: Incidir en el tema de la libertad, en que la elección de los padres 

resolvería algunos de los problemas que, por ejemplo, ha planteado la diputada de Más Madrid, 

porque los padres conocemos a los hijos mejor que nadie y no siempre lo bueno es bueno para todos; 

considerando yo que ser bilingüe es bueno. Desde luego, también quiero incidir en un esfuerzo que 

sería interesante, porque en el bilingüismo las conexiones neuronales –y por eso han hablado las 

diputadas de Ciudadanos del tema del aprendizaje en casa o el aprendizaje en la escuela- que se 

hacen con los idiomas de forma oral y en los primeros años de vida son las que van a hacer que 

realmente se pueda pensar en bilingüe. Entonces, el esfuerzo en el ciclo de 0 a 3 años y de 3 a 6 creo 

que sí sería interesante, en tanto que luego, de más mayores, puesto que son prácticamente 

bilingües, tengan una asignatura de inglés potente, de cinco horas semanales, y que las materias se 

dejen en el idioma nativo; eso es lo único. Muchísimas gracias por venir a la señora compareciente. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Rubio. Por el Grupo Parlamentario Más Madrid tiene 

la palabra la señora Pastor. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Gracias, presidenta. Señora Marín, muchas gracias por su 

intervención y por haber aportado toda esa información. Le reconozco que casi me he emocionado, 

porque es la primera persona del Gobierno que, no solo contesta a muchas cosas sino que, además, 

ha dicho evaluación hablando de bilingüismo; ¡casi me emociono pensando que igual tenemos una 

evaluación del modelo bilingüe en la Comunidad de Madrid! Creo que sería bueno, no solo porque a la 
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oposición nos lo parezca sino porque creo que es una cuestión de calidad. Creo que cuando uno 

implanta un modelo, como se implantó el bilingüismo, si queremos hacer bien las cosas, hay que 

evaluar si lo estamos haciendo bien, mal, regular, qué efecto está teniendo en el sistema educativo y 

corregir los errores que se estén dando. 

Nosotros defendemos el aprendizaje de lenguas extranjeras, ¡es que creemos que es un 

modelo interesante y fundamental para nuestros niños y nuestras niñas!, pero eso no quiere decir que 

tengamos que aceptar cómo se están haciendo las cosas. Creemos que es muy mejorable el modelo 

que se está implantando y creemos que necesita una evaluación rigurosa. Si no me equivoco, el 

informe de Washington que ha mencionado hacía un estudio en unas condiciones un poco diferentes 

a las que se van a tener aquí; eran unas aulas con un número más reducido, con dos profesores... Es 

decir, creo que las conclusiones de ese estudio no se pueden aplicar a nuestro modelo sino vamos a 

aplicar el mismo. Si vamos a tener solo un profesor, creo que no se puede extrapolar a ese estudio; 

tiene condiciones diferentes en comparación a lo que se va a implantar aquí. En cualquier caso, 

seguiré pidiendo los informes que avalan esa ampliación del bilingüismo a la educación infantil. 

Sobre los resultados de la EvAU, ¡hombre!, si después de tantos años estudiando inglés no 

tienen mejor inglés los que están en la sección que los que no van a bilingüismo, ¡ya me preocuparía! 

La información que tenemos es que los resultados en general de las pruebas de la EvAU daban que, 

efectivamente, los que van a sección tienen mejores resultados, pero los que van a programa, en 

general, en notas no tienen mejores resultados. Esto da una idea –da cuenta- de que realmente no 

está aportando más calidad al modelo. Creo que el hecho de que tengan mejores notas los que están 

en sección no demuestra que el sistema esté garantizando que todos vayan a mejorar su nivel 

educativo en la Comunidad de Madrid; por eso es fundamental esa evaluación. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que concluir. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Sí. Le pido, por favor, lo del decreto, que creo que es importante 

y además la semana que viene vamos a debatir sobre ello; así que le pido una valoración. Creo que 

esto que le voy a decir es negativo, porque entonces otros directores generales o comparecientes no 

lo harán, pero le agradezco mucho que haya comparecido y que haya aportado tanto; le invitaremos 

más, porque ha sido un placer poder tener toda esta información para poder trabajar. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Pastor. Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 

¿va a intervenir, señora Bailén? (Asentimiento). 

La Sra. BAILÉN FERRÁNDEZ: Gracia, señora presidenta. En primer lugar, quería decirle al 

señor Morano con relación al contenido de los libros que, aunque ya se lo haya dicho la señora Marín, 

el currículo era el mismo en castellano que en inglés; además, se lo puedo asegurar porque durante 

muchos años, durante toda la Primaria y la Secundaria de mis hijos, he visto cómo el contenido en 

inglés era súper exhaustivo. A diferencia de usted, lo que me llamaba la atención es que esos 

contenidos en el sistema educativo inglés no se estudian con tanto detalle. Entonces, no sé si es que 
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han comparado editoriales diferentes, pero yo le digo que es exhaustivo; ¡es más!, a mi juicio, 

además, un poco demasiado exhaustivo el contenido que se da en inglés. 

Con relación a los mecanismos de aprendizaje -antes me he ido por las ramas y lo he dejado 

todo en el aire-, evidentemente son diferentes los que tienen los niños más pequeños y los mayores. 

Por un lado, los niños más pequeños cuentan más con la memorización como herramienta; en esas 

edades, evidentemente, en Infantil, no vamos a empezar con un aprendizaje AICLE -Aprendizaje 

Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras- porque todavía no cuentan con la capacidad de la 

lectoescritura. Y, por otro lado, los niños más mayores sí que tienen una competencia lingüística, 

cognitiva y académica; además, ya han desarrollado esas herramientas que les permiten establecer 

relaciones, clasificar y analizar precisamente porque llevan escolarizados mucho más tiempo. Por lo 

tanto, es importante distinguir entre las diferentes etapas las distintas estrategias con las que cuentan 

los niños. 

Supongo que están de acuerdo conmigo en que es importante que en los centros no 

bilingües se potencie también el aprendizaje de inglés con otras metodologías que favorezcan esa 

comprensión auditiva o esos otros contextos con metodologías como las duchas lingüísticas, propiciar 

clases de treinta minutos o más breves de inglés; en esto podemos aprender de la experiencia de 

otros muchos países. 

En cuanto a los centros de Educación Secundaria que tienen programa y sección, creo que 

hay centros que ya están formando los grupos sin distinguir si los alumnos están en sección o en 

programa, de manera que se mezclan más. Es complicado para los centros, pero al hacerlo así, si hay 

alguna diferencia entre unos y otros, se compensa al separar a los alumnos solo en clase de inglés y 

no en las demás asignaturas, y eso me parece una práctica positiva. Nada más. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Bailén. Por el Grupo Parlamentario Popular, ¿va a 

intervenir, señora Heras? (Asentimiento). 

La Sra. HERAS SEDANO: Gracias, señora presidenta. Quiero hacer una intervención muy 

breve simplemente para agradecerle a la señora Marín sus aportaciones, sus aclaraciones y el trabajo 

que lleva a cabo desde la Dirección General. Desde luego, estamos convencidos de que todos los 

programas que pone en marcha la Comunidad de Madrid, como usted bien nos ha explicado, están 

ratificados y se basan en informes y en estudios científicos que avalan el buen camino y la buena 

senda de las políticas del Partido Popular, que es lo garantiza la altísima calidad de nuestro sistema 

educativo. 

Por tanto, enhorabuena. Le deseamos mucha suerte al frente de su Dirección General y 

cuenta con toda la colaboración de este Grupo Parlamentario Popular. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Socialista interviene el 

señor Moreno. 
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El Sr. MORENO NAVARRO: Yo también le doy las gracias por no ser un frontón, pero es 

verdad que nos ha ignorado un poco. Y no es que me preocupe, ¡porque ignora a la mitad de su 

Dirección General! Eso es lo que realmente me preocupa y no que nos ignore a nosotros. Si quiere 

hablar del bilingüismo, ¡hablemos del bilingüismo! 

Sinceramente, hay datos que indican que esto hay que mirarlo con más cuidado, ¡y son 

bastante evidentes! Poco más de un tercio del alumnado de 6º de Primaria en bilingüe llega en 4º de 

ESO, cuatro años después, a programa. Hay unos estudios de la Universidad Carlos III en Madrid, del 

CEMFI, que insisten sobre todo en la idea de que estos programas seleccionan. ¡Es lógico tener 

mejores resultados cuando has seleccionado a los estudiantes con mejores resultados académicos! 

Esto es lo que dice el estudio del Consejo Escolar, ¡que son los peores resultados en la EvAU! Y usted 

me dice: los que hemos seleccionado muchísimos, son mejores, pero los que hemos seleccionados 

menos... ¡Es lo que está usted diciendo! ¡Es pura estadística! Resulta sorprendente que alguien que 

ha trabajado en la universidad no aplique estos métodos científicos. 

A mí me sigue preocupando la escasez de base científica. Yo me he preocupado en mirar la 

bibliografía con respecto a los estudios del bilingüismo de Madrid y hay seis artículos, y alguno crítico, 

de más de 83.000 en bilingüismo, ¡un 0,007 por ciento! ¡No hay nadie que trabaje científicamente en 

pedagogía y en educación al que esto le parezca serio y que merezca la pena estudiarlo! ¡No sé cómo 

a ustedes no les preocupa y no trabajan en ello! Se habla de Washington, que eran esos señores que 

venían aquí a ponerles unos cascos a los niños sin ningún tipo de informe ético. ¡Y esto se ha hecho 

en esta Comunidad! 

Sinceramente, creo que cuando hablamos de la base científica y de los estudios hay que 

tomárselo con un poquito más de rigor. Esto es lo mismo que esa cosa que llamaron evaluación del 

bilingüismo y que no era más que una colección de cosas comunes. Decían cosas que eran verdad, 

como por ejemplo que sabían algo más de inglés los alumnos de los bilingües, pero solo un poco más, 

un 18 por ciento más, cuando dan un 25 por ciento más de clases de la asignatura Inglés. O que los 

resultados que había en la EvAU –que luego se ha visto que no son así- y en las pruebas 

internacionales eran muy poco mejores: ¡menos del 3,5 por ciento mejores! Es decir, ¿merece la pena 

todo esto para tener unos resultados que son muy poco mejores y que están justificados 

completamente por la selección del alumnado? Hay un estudio de Education First, de 2019, que nos 

pega otro palo, porque España ha bajado 7 posiciones en el ranking. Habla de la ciudad de Madrid y 

la sitúa en un nivel medio, por detrás de París, Barcelona y Lisboa. Y hay una frase en el informe que 

dice: “El proyecto de escuelas bilingües no ha tenido ninguna incidencia en el nivel de inglés.” ¿De 

verdad no les preocupa como para trabajar, estudiar seriamente, mirar lo que están haciendo y hacer 

planes de mejora? A mí me cuesta entenderlo. 

Y, con respecto al tema de PISA, resulta curioso que, después de que PISA dice que los 

datos están bien, nos digan que los datos no están bien. Ahora pretenden que nosotros confiemos en 

que cuando PISA sale bien digan que es un aval de su modelo educativo y que cuando PISA sale mal, 
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entonces no; ¡las reglas del juego están mal! Resulta un poco chocante, porque nos da pie para decir: 

esto no ha estado bien. 

Acabo, pero visto lo visto con respecto a la calidad y a la evaluación, yo le recomiendo, 

quizá, que siga a ese director de un centro meteorológico, que cuando se enteró de que acertaban el 

48 por ciento de los pronósticos propuso que se dieran al revés, porque así se acertaba un 52 por 

ciento. No creo que esto sea lo que queremos. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Ahora sí, entramos en el turno final de dúplica. 

Tiene usted la palabra, señora directora general, por un tiempo de cinco minutos; si quiere, le aviso 

cuando le quede uno. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

(Marín García): Se lo agradezco, señora presidenta. Gracias. Lamentablemente yo no sé si voy a tener 

la capacidad de síntesis suficiente para responder a todo esto. Sí querría comentar, en cuanto al 

Decreto de Educación Física, que tomar esta decisión ha sido necesario precisamente para atajar la 

obesidad infantil en la Comunidad de Madrid. No quedaba más remedio que tomar una determinación 

en ese sentido. 

La configuración del currículo y la distribución horaria de las asignaturas probablemente 

afecte en algunos centros a la lengua extranjera. Sí les digo que estamos trabajando para estudiar 

posibles alternativas para paliar esta situación. 

En cuanto a la evaluación del programa bilingüe, estamos valorando la posibilidad de hacer 

estudios externos para que no se nos pueda acusar de hacer nuestros propios estudios y nuestra 

propia valoración sobre el impacto que tiene el programa bilingüe. Quiero aclarar al señor Morano que 

los alumnos no se seleccionan para entrar en la sección bilingüe por mejores resultados académicos, 

sino por el nivel de inglés que tienen los alumnos. Entonces, cualquier alumno que no viene de un 

centro bilingüe y que tiene un nivel B1 de inglés, independientemente de cuál sea su expediente 

académico, puede entrar en sección. No hay una criba, no hay una selección por expediente 

académico y eso ha sido así desde el inicio de los tiempos. Esa es una aclaración que quiero hacer 

para dejarlo claro. 

También quiero reconocerle que probablemente en la web todavía queden reminiscencias de 

recursos antiguos, como los recursos AICLE de los que usted habla; haremos todo lo posible por 

actualizarlos cuánto antes. 

No sé por dónde seguir con todas estas cosas que me han quedado pendientes y me 

gustaría dejar las menos posibles en el tintero. Sí quiero contestar a la señora Lorena Heras, porque 

esto también forma parte de mis competencias –y para salirme un poco del programa bilingüe-, 

acerca del Programa STEM. Es también una de nuestras apuestas de legislatura potenciar las 

colaboraciones dentro del Proyecto STEM y dentro del Vivero STEM. De hecho, estamos trabajando 

con diversas instituciones que nos ofrecen toda suerte de posibilidades para que alumnos y alumnas -
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muy principalmente- entren en contacto con las carreras STEM y despierten su vocación científica, su 

vocación emprendedora. La verdad es que creo que esto puede tener a lo largo de la legislatura 

resultados muy positivos. 

En cuanto a las críticas que ustedes hacen sobre que evidentemente solamente con la 

exposición lingüística, dentro del aula o dentro del contexto académico, a la segunda lengua no se 

pueden conseguir los mismos resultados que si la exposición se da también fuera, eso es obvio y 

cualquiera lo puede entender. Pero creo que sus señorías estarán conmigo en que los resultados y la 

forma en la que se aprende inglés en la Comunidad de Madrid han cambiado, han evolucionado en los 

últimos veinte años y los resultados han mejorado de manera exponencial. ¿Todavía hay retos que 

afrontar? Sí, seguramente hay retos que afrontar, pero, desde luego, lo que sí se ha conseguido es 

tener un mayor contacto con la legua inglesa, de aprender una lengua que hoy día, para 

desenvolverse en un mundo global, es fundamental para cualquier persona que quiera tener 

posibilidades laborales. Yo creo que para nuestros alumnos es importante poder manejarse bien en 

inglés, aunque nunca va a ser fifty-fifty; se lo digo yo, porque mis hijos han estudiado en contextos 

bilingües y siempre, en todo contexto bilingüe, e independientemente de que ambos padres o uno de 

ellos sean nativos, una lengua pesa más que la otra. Eso es innegable. Y da igual que vivas en 

Londres; allí sabrás mucho inglés, ¿y sabrás menos español, aunque tu madre sea española? Muy 

probablemente. O sea, conseguir el 50-50 por ciento no va a ser posible. 

La Sra. PRESIDENTA: Le queda un minuto. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

(Marín García): Gracias. Insisto en que creo que el avance ha sido muy significativo y que, por 

supuesto, tendremos que hacer frente a los retos que tenemos por delante. Desde luego, estaremos 

siempre abiertos a todas las sugerencias y a todas las colaboraciones y propuestas positivas que por 

su parte nos quieran hacer. Agradezco a todos su acogida en esta comisión. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias a usted. Le agradecemos su presencia en la 

comisión esta mañana y la despedimos para dar entrada al siguiente punto en el orden del día. 

 

C-1430(XI)/2019 RGEP.11309. Comparecencia de un representante de la 

Asociación Española para la Prevención del Acoso Escolar (A.E.P.A.E), a petición del Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre necesidades básicas que 

consideran debería de contemplar la Educación Madrileña (Por vía del artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea). 

Pedimos al presidente de la asociación, que es quien va a comparecer, que nos acompañe 

en la mesa. Por vía del artículo 211.3 del Reglamento de la Asamblea, comenzaremos esta 

comparecencia con su intervención, para lo que le solicito que se identifique usted al comienzo. Le 
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informo de que dispondrá usted de quince minutos en este primer turno, si quiere, le puedo avisar 

cuando le queden un par de minutos (Asentimiento.); tiene usted la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Señorías, buenos días. Soy Enrique Pérez-Carrillo, 

presidente de AEPAE -Asociación Española para la Prevención del Acoso Escolar-. Comparezco aquí 

como presidente; les pido que sus problemas políticos se queden a un lado y que todos intentemos 

remar para que se haga una buena prevención, que esta siempre sea eficiente y, si es posible, que 

sea medible, algo que hoy día no está ocurriendo. 

Cuando hablamos del acoso escolar no estamos hablando de un problema que se 

circunscribe solamente a su ámbito educativo, sino que es un problema de derechos humanos, como 

bien dice Amnistía Internacional en su último informe, porque en su desarrollo suelen estar contenidos 

la homofobia, la xenofobia e incluso la violencia de género. De manera que si lo que se procura es 

que cualquier caso de maltrato se quede circunscrito a ese ámbito, las cosas no van a ir bien nunca; 

más aún cuando se emplean protocolos que son siempre reactivos –es decir, qué hacemos cuando se 

nos quema la casa-, pero no hacemos una prevención que sea medible y que sea eficiente, como 

luego les voy a desarrollar. 

Cuando hablamos de la incidencia del acoso escolar, en los últimos cinco años ha habido al 

menos cinco estudios de incidencia. No sé si los recuerdan. El primero fue el Informe Cisneros X, que 

lo hizo el psicólogo Iñaki Piñuel, pero, entre otros, también ha hecho un informe UNICEF, otro Save 

the Children y otro la Fundación ANAR. 

Si se mira la horquilla de incidencia, está entre un 9 y un 24 por ciento. Si eso se extrapola 

al número de la población educativa, estamos hablando de medio millón de niños y niñas que lo 

sufren en España. Si eso se extrapola a Madrid, estamos hablando de 50.000 niños y niñas. Por ello, 

nos sorprende mucho que salgan en los medios de comunicación que los casos de acoso se han 

reducido y que en el último informe -si no recuerdo mal- eran 72. Os puedo comunicar que nos llegan 

a la asociación semanalmente alrededor de 50 casos; solamente hay que sumar casos para ver que 

eso no es así. Es así porque los casos que se contabilizan son los muy muy graves que llegan a la 

Inspección Educativa. Incluso en el informe de Amnistía Internacional hay un comentario que dice que 

cómo es posible, si el pasado año el teléfono del menor alcanzó las 27.000 llamadas, que los casos 

que llegan estén entre un 3 y un 7 por ciento; es algo inconcebible, pero esto está ocurriendo hoy en 

día. 

¿Qué se está haciendo hoy día en la prevención del acoso escolar? Pues vuelvo a incidir en 

dos cosas. Las familias se sienten indefensas, y les puedo contar qué ocurre con el protocolo que hoy 

día se usa. Hay tres cosas que son fundamentales. Una de ellas es incluso esperpéntica: que sea 

confidencial. Sí, debe serlo, pero nunca debe serlo para el padre o la madre implicado en el proceso. 

¿Qué ocurre hoy día? Un niño sufre acoso escolar, va al centro escolar y, de entrada, dicen que eso 

no es acoso y la carga de la prueba recae sobre la familia, que tiene que documentar ese proceso. 
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¿Cómo? La manera es intentar demostrar que es algo reiterado. Es un concepto muy genérico. Una 

frase de un inspector de educación de hace unos años decía: su hijo no sufre acoso porque no le 

pegan más de dos veces en semana. Con lo cual, es una barbaridad. 

Cuando estamos hablando de que un padre se siente indefenso es porque: uno, no se le 

muestra el protocolo, o sea, no sabe si se abre o no porque no se lo enseña; dos, si no se lo enseñan, 

no sabe si se ha abierto y si están todas las pruebas que el padre ha aportado, que pueden ser un 

parte de lesiones, un informe de un psicólogo, informes periciales o incluso algo tan sencillo como que 

se escriba de forma cronológica que eso no es puntual, sino reiterado. En AEPAE tenemos un 

concepto de la reiteración, porque, si no ponemos límite, nada es acoso. Cuando ese maltrato pasa 

tres veces ya empieza a ser algo sistemático contra un niño o una niña y ya es acoso escolar. Si es 

una vez, es puntual; si son dos veces, puede ser casual, pero con tres veces ya es un proceso 

sistemático que genera algo muy importante, la expectativa en el niño de que al día siguiente, cuando 

vuelva al centro, le va a pasar de nuevo, y en ese momento es cuando el niño lo empieza a somatizar. 

Les he entregado unas carpetillas con algunos artículos que hacen referencia a lo que les estoy 

contando. 

Hay otros dos factores que son muy importantes que figuran dentro del protocolo. Primero, 

se dice de forma muy clara que hay que proteger a la víctima, pero lo que hoy día ocurre es que la 

familia tiene que cambiar a su hijo de un centro a otro porque no se hace lo correcto. Segundo, 

aunque se dice que hay que protegerle, al final la familia tiene que buscar incluso atención 

psicoterapéutica pero de forma externa al sistema público. Si un niño va al mes cuatro veces al 

psicólogo, no hay más que hacer sumas para ver que un padre puede gastarse 5.000 euros, si los 

tiene, porque obviamente si no los tiene, no puede prestar esa atención psicológica a su hijo o hija. 

Lo que sí vemos en AEPAE -llevamos quince años trabajando con 20.000 niños y niñas, y 

tenemos casi 4.000 víctimas de acoso escolar; con lo cual, tenemos la capacidad para hablar del tema 

con un gran conocimiento- es que no se está aplicando ningún plan de prevención. Un plan de 

prevención tiene que hacer dos cosas: una, prevención, y otra, intervención. Si cualquier plan de 

intervención no se mide, no sabemos el impacto que genera; eso es algo muy claro. De hecho, el 

psicólogo Iñaki Piñuel, que fue el que hizo el Informe Cisneros, dice que lo que no se mide, no se 

puede gestionar de forma correcta y no sabemos si los recursos, que siempre son escasos, se 

emplean bien o no. 

Sobre la cuestión de los acosadores, nos encontramos con un problema muy muy grave –lo 

hablamos con el juez de menores don Emilio Calatayud-: que la inimputabilidad legal provoca que 

niños que hacen maltrato a los ocho, a los nueve, a los diez o a los once años, en 8 de cada 10 casos 

salgan impunes de eso que hacen. Lo que se suele hacer cuando es un caso muy grave, un caso que 

ya genera mucha alarma en el centro, es recurrir a la sanción punitiva, a la expulsión de ese niño o 

niña. Ese niño o niña va a su casa sin control parental, juega a la PlayStation y vuelve al centro 

empoderado dispuesto a machacar a ese niño víctima porque ha sido un chivato. Eso lo estamos 

viendo de forma continua. 
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En AEPAE, en el plan que se muestra al final del informe que les he entregado, se hace un 

estudio del impacto real de la intervención general que se lleva a cabo en cada centro escolar con un 

pretest y un postest; como les digo, ya hemos intervenido en unos cincuenta centros en Madrid, 

Toledo, Tenerife, La Rioja, etcétera. Lo que yo pido como portavoz de AEPAE es que las cifras que se 

den sean reales y que se intente hacer una medición con una herramienta que sea precisa. No nos 

vale un sociograma; eso mide la filiación del aula, pero no mide realmente si un niño o niña sufre 

maltrato. El test TEBAE, que se lo muestro también en el informe que les he dado, mide tres cosas: 

una es la frecuencia del acoso, otra es la intensidad y otra es el daño psicológico de ese niño. Cuando 

se interviene en un centro para hacer un plan de prevención, es muy importante saber qué ocurre en 

ese centro cuando se empieza a intervenir, porque es probable que en un aula haya acoso y en otra 

no lo haya, y se pueden incluso ajustar las intervenciones mejor que si se interviene a ciegas. Y es 

importantísimo, al final de ese plan integral, que se mida de nuevo para ver qué impacto ha tenido el 

plan de intervención en ese centro escolar. 

Lo que sí pedimos es que se mejore el protocolo, que se elimine que sea confidencial o bien 

que se establezca que lo sea, pero jamás para el padre o madre implicado en ese proceso, porque 

tiene derecho a saber cuál ha sido ese proceso administrativo, si es veraz y si se aportan las pruebas, 

incluso si se abrió o no; porque nos encontramos casos en que padres van en el mes de noviembre 

para que se abra el protocolo, incluso con pruebas como partes de lesiones, se les dice que ya se ha 

abierto y sigue pasándole eso al niño. Estamos ya en mayo, y ya el padre se pone muy pesado y le 

dicen: “Vale, pues ahora se abre”. “Pero, ¡cómo!, o sea que de octubre a ahora ¿no se ha abierto el 

protocolo?” Eso está pasando en muchos casos, que no hay información para los padres y madres, 

que tienen el derecho de saber cómo se desarrolla ese proceso administrativo y que tienen derecho, 

por supuesto, a ir a las instancias que consideren convenientes. No sé cómo voy de tiempo. 

La Sra. PRESIDENTA: Pues lleva un poco más de la mitad; han pasado diez minutos. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Perfecto. Sigo hablando del protocolo. Cuando dice 

que se recomienda a los colegios que ayuden a la víctima, es un poco ridículo que lo diga si no se 

aportan recursos. Si un padre o madre tiene que ir a una psicoterapia externa, obviamente, sí se dice, 

pero el papel al final lo soporta todo. 

¿Qué ocurre con la víctima? Algo que no es correcto: que el que tiene que marcharse es la 

víctima. Una de las medidas que se proponen es que, cuando se confirma quién maltrata a la víctima, 

se marche el que maltrata, porque tendrá que generar un nuevo grupo de filiación y ya estará más 

atento para no ser ese líder negativo que propicia el acoso. Una de las medidas es que, si alguien 

tiene que marcharse, no sea la víctima, porque eso supone una revictimización hacia él o hacia ella. 

Sobre los acosadores tenemos un gran problema, porque ahora, como están las cosas, si el 

padre o madre no acepta la sanción, por ley no se puede sancionar a ese niño o niña. Eso es un gran 

problema, porque la impunidad de un niño o niña dentro de su propio grupo genera que se repita el 
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acoso. Incluso hay casos en los que a un niño se le apercibe de que hace acoso y él deja de hacerlo a 

ese niño pero se va a otro, porque no hay consecuencias sobre esa acción. Normalmente, lo que 

vemos en las víctimas es que, si un niño acosa, lo hace siempre porque obtiene un beneficio, sea el 

que sea. Hoy día, si no hay consecuencias, ese niño va a hacerlo de nuevo porque obtiene un 

beneficio. 

Cuando hablamos de las sanciones que se aplican en los centros, os puedo confirmar –

porque hemos estado en cientos de casos- que es muy muy difícil que se pueda sancionar en forma 

educativa y no punitiva, o sea que no se haga la expulsión sino que previamente se imponga una 

sanción que a ese niño o niña le cueste un esfuerzo. En AEPAE estamos en la línea de la sanción 

restaurativa que aplica, por ejemplo, el juez de menores que antes os he dicho; de manera que si un 

niño hace un acto de maltrato con tintes de homofobia, pueda hacer algún tipo de intervención social 

dentro de ese ámbito. Desde hace como un año estamos trabajando con el juez de menores para que 

pueda articular una serie de medidas, que sean sanciones, pero que sean en sábado para que le 

cueste un esfuerzo real a ese niño y que se hagan en el ámbito en el que ha hecho el maltrato, bien 

sea por xenofobia, homofobia, por género, etcétera. 

Me gustaría dar unas pinceladas sobre lo que nos cuentan los propios niños y niñas cuando 

son víctimas, e incluso cuando son acosadores, porque AEPAE tiene un curso específico para las 

víctimas, para empoderarlas, y un curso específico para los acosadores. Cuando le preguntamos a un 

niño de 11 años que lleva haciendo maltrato desde los 8, que le han cambiado de centro dos veces, 

etcétera, por qué acosa, dice: lo hago porque puedo. Es la frase del niño: porque puede. ¿Por qué? 

Porque ve que no hay consecuencias. Entonces, como no las hay, “hago lo que quiero y lo que 

puedo.”. 

En cuanto a las víctimas, de las frases que nos han dicho muchas veces, hay una que nos 

llegó bastante dentro, que era una niña de 11 años que decía que “ya no es tanto que me acosen sino 

que a nadie le importe.” Esa es una frase de una niña; o sea que ya no es tanto que normalice ese 

maltrato sino ver que alrededor nadie hace nada. Eso es algo... 

La Sra. PRESIDENTA: Le quedan dos minutos. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Sí. Sobre las consecuencias del acoso nos suelen 

contactar semanalmente al menos dos o tres personas que hoy día son adultas pero que arrastran 

desde la infancia esa, digamos, herida psicológica porque no la han conseguido tratar o porque en su 

momento no se les prestó ayuda, y hoy día mantienen ese rol de víctima que les incapacita para hacer 

vida normal. Por semana, pueden ser tres o cuatro personas las que nos contactan. 

Desde hace ya unos años hay un teléfono de atención hacia las víctimas que lo que hace es 

recopilar datos y derivaciones; de hecho, ese teléfono nos tiene como referencia para derivar a las 

víctimas, pero a la par no recibe ni un solo euro de ayuda. El trabajo de 15 años lo hacemos sin recibir 
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ni un euro, pero sí nos tienen como recurso en el teléfono público desde el que nos derivan 

continuamente a niños y niñas víctimas de acoso escolar. 

Dicho esto, quería hacer cinco preguntas que creo que son muy importantes. La primera es 

cómo es posible que en el mismo instituto Ciudad de Jaén, en el que suicidó Arancha hace cinco años 

y en el que se aplicaron todo tipo de medidas y de recursos, se volviera a suicidar un segundo niño 

hace un año. La segunda sería por qué razón se niega a las familias el acceso al proceso 

administrativo y no se especifica en el protocolo que la confidencialidad no se aplica para las familias 

que están implicadas. La tercera es por qué razón se recomienda a los centros escolares en su 

protocolo la asistencia a las víctimas y la reeducación si no se dota de recursos para ello. La siguiente 

sería por qué solo se han trasladado a Inspección Educativa el 3,7 por ciento de los expedientes 

iniciados en el teléfono público contra el acoso escolar, como así se refleja en el informe de Amnistía 

Internacional. 

Y ya por último, y con esto termino, en el año 2019 se señala un presupuesto de 272 

millones de euros, no bajo la Consejería de Educación sino bajo los programas destinados a violencia 

de género, que dependen de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. ¿Nos 

pueden decir qué parte de ese presupuesto se dedica a prevención del acoso escolar y si existe algún 

tipo de seguimiento de que esa partida presupuestaria se utilice específicamente para hacer 

prevención del acoso escolar? Y si es así, ¿cómo se controla que esa prevención del acoso se haga de 

forma eficiente y medible? 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias por su intervención, señor Pérez-Carrillo. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Incorporaremos una copia del documento que ha entregado a los 

Grupos para que se adjunte al acta de la sesión. Comenzamos ahora el turno de intervención de los 

Grupos Parlamentarios. En primer lugar, como siempre, corresponde el turno del Grupo Parlamentario 

de Unidas Podemos; señor Morano, tiene la palabra por cinco minutos. 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Muchas gracias, señora presidenta. Muchas gracias al señor 

compareciente por sus palabras. Creo que no agotaré mi tiempo, porque creo que en este tipo de 

comparecencias lo interesante no es lo que podamos decir los grupos políticos; lo interesante es 

escuchar a la gente que está trabajando en las problemáticas concretas. Quiero agradecerle, 

obviamente, no solo su comparecencia sino el trabajo en este sentido, sobre el acoso escolar, que es 

una lacra social de mucha gravedad. 

Es muy preocupante lo que nos plantea de que las cifras que estamos manejando y también 

las que se manejan desde las organizaciones políticas y los parlamentos parece que disminuyen o dan 

la apariencia de que es una problemática menor lo que está ocurriendo. Entendemos que toda la 
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política no respaldada en recursos es una política que se queda en buenas intenciones, que es de lo 

que está empedrado el suelo del infierno. 

Por lo tanto, nuestro Grupo Parlamentario entiende humildemente que, primero, habría que 

abordar, por ejemplo, una reducción de las ratios educativas y de los alumnos por profesor para que 

estos pudieran vigilar mejor estas conductas; segundo, que evidentemente hay que aportar recursos 

en formación para los docentes con el fin de detectar rápidamente estas conductas, y tercero, y cosa 

importante, que se deben crear programas o realizar planteamientos para la prevención del acoso 

escolar en general y de las distintas tipologías de acoso escolar en particular -como las que ha 

referido el compareciente: la homofobia, la LGTBIfobia, la violencia machista, la xenofobia, etcétera-, 

y tercero, que estos planes que tienen que formar tanto a todos los alumnos como al profesorado no 

pueden quedar al albur de la decisión de las familias; esto es así. Desde nuestro Grupo Parlamentario 

creemos que aunque a una familia le parezca mal que su hijo o hija acuda a una materia formativa o 

a una actividad de prevención de cualquiera de estas conductas no debería tener derecho a negarse; 

es decir, no tendría derecho a negarse por el derecho que tiene el niño o el resto de niños y niñas a 

no ser acosados. ¡Esto tendría que ser obligatorio! Lo digo por determinados planteamientos que hay 

por ahí. Creo que deberían tomarse en cuenta estas circunstancias; es decir que la prevención contra 

el acoso escolar, igual que la prevención en otro universo contra los delitos... O sea, ¡yo no decido si 

me previenen o no de delito!, me lo previenen porque es mi derecho y es el derecho del resto de la 

sociedad. 

Es muy interesante el planteamiento de las medidas restaurativas. Nosotros creemos mucho 

más en las medidas restaurativas que en las punitivas no solo en materia infantil sino también en 

materia penal y penitenciaria en general, porque las medidas restaurativas tienen dos elementos: por 

un lado, que los actos que se realicen tengan consecuencias y, por otro, que las medidas estén 

enfocadas al bienestar de la víctima y no al castigo; es decir, si tú haces una medida restaurativa que 

lleva a que las personas que han infringido algún derecho -en este caso, los niños y las niñas, pero 

también sería aplicable a las personas de más edad- trabajen en beneficio de los derechos de ese 

colectivo, se formen, cuiden, etcétera, ahí habría un doble beneficio; es un derecho penal -aunque 

esto no es derecho penal-, un derecho reactivo, enfocado al bienestar de la víctima y a la prevención, 

frente al castigo a posteriori, que, evidentemente, no es lo deseable, lo deseable es acabar con estas 

conductas. 

Por nuestra parte, poco más. Planteamos que hay un problema y que hay que meter 

recursos. De nuevo, le agradecemos su trabajo, más allá de determinados matices que podríamos 

discutir mucho, pero creo que no es el objeto de esta comparecencia. Le agradecemos también esta 

llamada de atención y nos ponemos a disposición tanto del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

como a la de todos los Grupos Parlamentarios para trabajar en este sentido y apoyar las medidas que 

se tengan que tomar. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Morano. Por el Grupo Parlamentario Vox tiene la 

palabra la señora Rubio. 
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La Sra. RUBIO CALLE: Muchísimas gracias. Agradezco al compareciente que haya venido. 

A nosotros nos gustaría saber si existe algún índice de suicidio infantil por maltrato o si hay algún dato 

al respecto. También nos gustaría saber si en las estadísticas sobre el maltrato hay algún dato sobre 

cuáles son los maltratos más comunes, porque nos preocupan muchísimo los menores; nos preocupa 

el maltrato y nos preocupa que haya víctimas de primera y de segunda. Creemos que los niños sufren 

igual sea cual sea cual la razón por la que se les maltrata y sea cual sea el perfil del maltratador; 

creemos que un niño acosado por gordofobia o por gafofobia -yo lo fui de cría, usaba unas gafas muy 

gordas- sufre exactamente igual que un niño acosado por homofobia, etcétera. Entonces, nos 

preocupa enormemente que el dinero público vaya para determinadas violencias, para determinados 

acosos o para determinados grupos, dejando al resto desasistidos. Si un Grupo solamente habla de 

homofobia... Yo me he encontrado con niños que me han dicho que consideran que no hay que 

acosar por homofobia y, sin embargo, al gordito, como no se trata de homofobia, lo tenían mártir. 

Creo que a los niños acosados no hay que agruparlos por tipos ni nada parecido por intereses 

políticos, hay que proteger a todos los niños. Un trabajo contra el bullying y contra el acoso es 

imprescindible, pero de una manera común y general y no por grupos particulares; es como si entra 

un grupo de personas preocupadas por las personas gorditas, porque al ser diferentes se les puede 

maltratar, y solamente hablan de ese tema. ¡Es inadmisible! No me cabe en la cabeza. 

Creo que todos, absolutamente todos los niños acosados deben ser protegidos y el mensaje 

que se ha de dar debe ser de integración absoluta, no de integración parcializada por grupos. 

Entonces, estamos totalmente de acuerdo en que hay que buscar una justicia restaurativa. Luego, 

hablaré de la víctima, pero, desde luego, el acosador es un menor que en muchos casos no sabe en 

realidad ni lo que está haciendo, son aprendizajes perfectamente corregibles y, por lo tanto, hay que 

trabajar sobre el maltratador; si no, se conseguirá dejar ahí a un niño que seguirá repitiendo los 

comportamientos. Por eso consideramos que el tema restaurativo puede ser interesante, como 

también trabajar sobre esos niños, pero también consideramos que tiene que haber una parte 

punitiva; los menores tienen que darse cuenta de que los actos tienen consecuencias, si no, 

difícilmente van a llegar a saber lo que está bien y lo que está mal, y hablamos de medidas punitivas 

menores, porque estamos hablando de niños. 

Otro tema en relación al acoso es que en muchas ocasiones no es tanto la gravedad del 

mismo como la forma en que lo vive la víctima. Cometemos a veces el error de pensar que son 

niñerías, sin embargo, para el niño acosado no es ninguna niñería, es un sufrimiento tremendo, y hay 

que trabajar sobre ese niño al que efectivamente le pueden quedar secuelas, como puede ser una 

personalidad más inestable, miedos, etcétera. Yo creo que aquí hay un trabajo interesante, pero que 

hay que hacerlo de forma global. Mientras sigamos pensando en que unos grupos sufren más que 

otros, mientras protejamos a unos niños por encima de otros, no vamos a conseguir una sociedad 

igualitaria, no vamos a conseguir una sociedad más justa, y eso, además, a los adultos nos tiene que 

preocupar muchísimo. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Rubio. Por el Grupo Parlamentario Más Madrid tiene 

la palabra la señora Pastor. 
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La Sra. PASTOR VALDÉS: Gracias, presidenta. Señor Pérez-Carrillo, muchas gracias por 

acudir hoy a esta Comisión. Como siempre decimos, esta es la Casa de todos los madrileños y las 

madrileñas y nos encanta poder escucharos en esta y en el resto de las Comisiones y poder recoger 

vuestras demandas, opiniones y valoraciones sobre las diferentes cuestiones, en este caso sobre un 

problema que nos preocupa a todos los grupos políticos. 

Quería hacer un inciso, y es que creo que aquí se defienden los derechos de todos los niños 

y niñas, indiscutiblemente, pero sabemos ver la diversidad de las situaciones que viven y nuestra 

labor es ser capaces de dar respuesta a esa diversidad desde los diferentes ámbitos que tenemos en 

nuestra mano. Creo que aquí nadie va a diferenciar o a privilegiar a unos niños frente a otros y creo 

que el trabajo que tenemos que hacer aquí es el de garantizar que todos nuestros niños puedan ir a la 

escuela, al colegio y vivir su vida libres de conductas de acoso, así como garantizar que quienes han 

aprendido a acosar y a tener conductas de acoso puedan corregir esos comportamientos y puedan 

también vivir sus vidas sin maltratar a los que están a su alrededor. 

Se ha aprobado un protocolo de convivencia el año pasado y me gustaría preguntarle si ha 

notado mejoras a raíz de su puesta en marcha, porque es verdad que ha habido cambios normativos. 

Me gustaría conocer su valoración al respecto; como hablamos en la Comisión anterior, es necesario 

evaluar los cambios que se hacen y poder corregir si hay cosas que no están funcionando. 

Me gustaría preguntarle también qué cree que podemos hacer desde la Asamblea de Madrid, 

desde esta comisión, los diputados y las diputadas en esta línea -usted nos ha contado la realidad que 

vive su asociación- y qué propuestas cree que nosotros podemos trabajar desde aquí. 

Además del Observatorio de la Convivencia, vinculado a este decreto, hay una Unidad contra 

el Acoso Escolar en la Comunidad de Madrid. Según datos que tenemos, el año anterior ha habido 596 

intervenciones, así como asesoramiento telefónico y actuaciones de formación y sensibilización. Me 

gustaría preguntarle cuál es su valoración sobre esta unidad, qué relación tiene su asociación con ella 

y si tienen algún tipo de coordinación o no, un poco por saber cuál es su valoración respecto a los 

elementos, herramientas y unidades que tiene la Comunidad de Madrid para trabajar en temas de 

convivencia y de acoso escolar, y, en caso de que, de alguna forma, algo no esté encajando bien, ver 

qué podemos mejorar y en qué podemos trabajar. 

Nosotros, en general, estamos preocupados por la falta de recursos que hay en la 

educación, en concreto en la educación pública. Es notable cómo, en algunos casos, respecto a la 

atención a la diversidad, que tengamos departamentos de orientación bastante escasos de 

profesionales, que tengamos un orientador para, por ejemplo, 1.200 alumnos, creo que no ayuda en 

general en nada, pero menos en el tema del acoso escolar, porque tenemos muchos menos 

profesionales y manos para trabajar y para poder incidir en las primeras señales que pueda haber en 

conductas de acoso. Le pediría una valoración sobre la falta de recursos en este ámbito y si cree que 

una mejora en el número de profesionales de atención a la diversidad y en los departamentos de 

orientación ayudaría a mejorar las situaciones de acoso. Por otra parte, ¿cree usted que respecto a la 
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formación del profesorado, que creo que nunca es suficiente, se está trabajando en la línea 

adecuada?, ¿en qué línea cree que se debería trabajar si es que no se está haciendo de forma 

correcta?, ¿cómo podríamos mejorar esta formación y en qué ámbitos deberíamos trabajar para ello? 

Y, luego, he visto en las tablas que, cuando ustedes hacen un trabajo de prevención, 

efectivamente los resultados mejoran. Me gustaría conocer cuáles son esas acciones, qué actividades 

en concreto hacen cuando detectan un caso de acoso escolar y si la Comunidad de Madrid en este 

caso -porque trabajan en otras comunidades- detecta que hay un trabajo específico que también se 

puede hacer desde las Administraciones, en qué términos se podría mejorar o no mejorar; si a 

ustedes les está funcionando, y desde la Administración no se hace, para poder tomar nota. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que terminar. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Sí. Y, luego, el cyberbullying, efectivamente, está creciendo cada 

vez más, y me gustaría saber si ustedes están trabajando específicamente en esta área y cómo 

podríamos trabajarlo desde la Asamblea de Madrid. 

Por último, agradecerle de nuevo que haya venido a compartir con nosotros. Quedamos a su 

disposición para lo que pueda necesitar. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Por el Grupo de Ciudadanos, tiene la palabra la 

señora Bailén. 

La Sra. BAILÉN FERRÁNDEZ: Gracias, presidenta. Buenos días, señor Pérez-Carrillo. 

Muchas gracias por comparecer hoy, aquí, para tratar este tema que, sin duda, preocupa no solo a los 

propios centros sino a la sociedad en general. Hablar de acoso escolar es hablar también de la buena 

convivencia, que es un elemento clave para poder conseguir el objetivo principal de la educación, que 

no debería ser otro más que el desarrollo integral del alumno, además de influir en la mejora de su 

calidad de vida. Es importante conocer los factores que influyen en la consecución de un clima escolar 

cálido y positivo y favorecer el camino hacia la mejora de la convivencia en cualquier caso. 

Enseñar a convivir es un reto y está marcado ahora mismo por la influencia tecnológica. 

Creo que ustedes daban unos cursos de empoderamiento para los niños y me gustaría que nos 

contara en qué consisten. También me gustaría conocer la influencia tecnológica en este aspecto 

escolar, más allá del acoso físico, y si esos cursos que ustedes imparten están también enfocados en 

esta línea. Ahora mismo, por esta ubicuidad del acoso, es muy importante también que el trabajo 

compartido que se hace contra el acoso escolar vaya más allá de las aulas y que se implique a 

muchos más agentes, que se implique a las familias y también a los propios niños. Hemos hablado de 

las víctimas y de los acosadores, pero también es muy importante hablar de los observadores pasivos, 

porque también juegan un papel muy importante. 

En cualquier caso, creo que no sería justo hablar de prevención del acoso escolar sin 

referirnos al equipo para la prevención del acoso escolar -también lo ha mencionado la señora Pastor- 
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y a José Antonio Luengo Latorre, que están desarrollando una labor bastante importante; me gustaría 

saber su opinión. 

Además, me consta que han publicado un libro, una guía que está disponible en internet, 

para el profesorado y las familias, sobre el acoso escolar y la convivencia en los centros educativos. 

Me gustaría saber si cree que es útil para las familias, si está llegando a las familias; en definitiva, si 

está cumpliendo con el objetivo. En esta guía se abordan las complejas relaciones, el fenómeno del 

acoso escolar entre iguales, en concreto de las poblaciones LGTBI y del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, como pueden ser también los alumnos con altas capacidades. Creo 

que si se hace hincapié en estos casos es porque, como colectivos se identifica una mayor incidencia 

del acoso sobre ellos -al que usted también ha hecho referencia-, ¡no es por ningunear a nadie!, no 

creo que sea por quitarle importancia al acoso que sufren otras víctimas, sino porque particularmente 

hay una incidencia mayor. 

Ha insistido bastante en que la continuidad del acoso es importante para identificarlo como 

acoso; es decir, que no sea un hecho aislado. Yo creo que esto no quiere decir que el resto de actos 

violentos no sean importantes sino que la definición propia de acoso nos lleva a eso, a considerarlo 

una reiteración; no creo que ningún profesor ni nadie debiera quitarle importancia a un acto aislado o 

violento, pero en la definición de acoso sí que está implícita la reiteración. 

Hablando un poco también de esas personas, de esos niños que están ahí como 

observadores pasivos o como testigos, usted lo ha dicho antes, que había una niña de 11 años que le 

había dicho que no le importaba a nadie, y sí que es cierto que esto es algo que se puede trabajar en 

el aula y que hay mecanismos para implicar a los alumnos, y es que se les implique en esas normas y 

en actividades de grupo para que ellos mismos fijen las normas e identifiquen cuál es acoso, porque si 

los alumnos perciben las normas como propias, tienden a cumplirlas y a hacerlas cumplir mejor. Por lo 

tanto, es importante propiciar el debate y la explicación de las conductas que implican maltrato para 

que los niños las identifiquen, al igual que contar los conceptos del acoso, la victimización, insistir en 

que se pida ayuda cuando se necesite, saber decir no en situaciones de acoso y de abuso o 

empoderar, como usted ha dicho, y me gustaría que nos contara los resultados de esos 

empoderamientos que ustedes realizan en sus cursos. Por lo tanto, creo que también es importante 

que se ponga el foco en esos observadores pasivos. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando. 

La Sra. BAILÉN FERRÁNDEZ: Concluyo preguntándole si ha visto casos de víctimas que 

acaben también convirtiéndose en acosadores, que es algo que alguna vez he oído y no se sí usted, 

con su experiencia, nos lo pueden aclarar. Nada más. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Popular, interviene la 

señora Heras. 
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La Sra. HERAS SEDANO: Gracias, presidenta. Señor Pérez-Carrillo, gracias por su presencia 

esta mañana en la Asamblea, en esta Comisión de Educación, y gracias por aportar la visión que 

desde su asociación plantea. Yo sí debo decirle que en el Grupo Popular estamos firmemente 

convencidos –y no es la primera vez que lo manifiesto en esta Comisión- de que el acoso escolar es 

una tarea de todos, que, desde luego, es un problema social que va mucho más allá de las aulas de 

un centro educativo, que se desarrolla en horario, cada vez más, no lectivo, con otro tipo de 

dispositivos electrónicos, a través especialmente de las redes sociales, del teléfono móvil y de distintas 

aplicaciones, y que, por tanto, exige la atención de las Administraciones públicas y de los docentes en 

el ámbito educativo, pero también de las familias y de los propios alumnos en su implicación de 

colaborar y de ejercer de ciudadanos cívicos, respetuosos y responsables, siempre acorde a la edad 

que cada uno de ellos tiene. 

Le voy a hacer una serie de consideraciones y un par de preguntas, a ver si es posible que 

en su segunda intervención nos haga alguna aclaración. Lo primero es que, si no he entendido mal, 

planteaba que no estaba del todo de acuerdo con una definición de acoso sobre conducta reiterada o 

repetida. Supongo que sabe que la referencia mundial sobre la definición de acoso es de Olweus, y 

me gustaría saber si la comparte, si está de acuerdo con esa definición y con ese planteamiento que 

prácticamente todos los países del mundo han asumido desde el año 1983, o si desde su asociación 

plantean otro tipo de definición para el acoso escolar. 

Lo segundo, esto ya es una consideración, planteaba que no se está aplicando –entiendo 

que en el ámbito de la Comunidad de Madrid- ninguna campaña de prevención y aquí, como usted ha 

pedido que dejemos de lado las consideraciones políticas, yo lo voy a hacer y le voy a contar mi 

experiencia como docente. Yo he formado parte de formación de docentes, he participado, he asistido 

y he llevado a mis alumnos a campañas de concienciación –en concreto a obras de teatro y a otro tipo 

de actividades que pretendían precisamente concienciar- y además he utilizado el Test SocioEscuela, 

que es un sociograma –usted mismo lo planteaba- que, en efecto, no funciona únicamente como 

elemento que pueda acabar con el acoso escolar, pero que para los docentes es una herramienta muy 

interesante sobre los ámbitos relacionales de nuestros alumnos y la manera en que entre ellos 

desarrollan su convivencia día a día dentro del aula. 

La segunda consideración que le iba a hacer es sobre la instrucción de expedientes 

disciplinarios. En efecto, es muy diferente a la instrucción ante un juez –y en este caso el juez 

Calatayud es un ejemplo, supongo que para todos los que estamos presentes en esta sala-, pero la 

instrucción de expedientes disciplinarios, en el ámbito educativo, se limita a los decretos, en este caso 

al reciente de convivencia que planteaba la señora Pastor, pero también incluso al anterior que existía. 

Y, en ese caso, sí le tengo que decir que no comprendo muy bien, y a ver si nos lo puede aclarar, 

cuando refería que una familia no sabe de manera certera si se ha abierto -si se ha iniciado o 

concluido- un expediente disciplinario en relación con el protocolo de acoso escolar de su hijo, porque, 

yo, que también he tenido la oportunidad –no sé si por suerte o por desgracia- de ejercer de 

instructora de expedientes disciplinarios en mi centro educativo –público en este caso-, para poder 

tomar declaración a un menor tenía que citar a sus padres como responsables legales; por tanto, la 
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familia estaba plenamente informada de la evolución de ese proceso disciplinario. No sé exactamente 

si se refiere a no contar con la información de otras partes, pero, desde luego, de la parte que le 

afecta directamente y de lo que declara su hijo sobre la situación concreta, no puede ser de otra 

manera porque están presentes cuando se le toma declaración a su hijo. 

Y ahora le planteo dos preguntas rápidas. La primera, ¿cómo valora el MOOC –el curso on 

line- que ofrece la Consejería de Educación y Juventud a las familias en materia de convivencia, que 

tuvo más de 5.000 usuarios dados de alta en su primera edición, no sé si en el año 2016 o en el año 

2017? Si lo valora positivamente, por cuanto, como le he explicado antes, el acoso escolar es tarea de 

todos y también las familias necesitan recibir una formación adecuada. ¿Cómo valora y cuál es la 

diferencia entre el programa que usted plantea y otros? Y, si tiene oportunidad, explíquenos en qué 

consisten las intervenciones de ese equipo de tres profesionales, que mencionan en su página web, 

formado por un psicólogo, un profesor de arte dramático y un experto de auto protección. 

¿Exactamente en qué consisten las intervenciones y qué lo puede diferenciar de programas como el 

Programa KiVa, tan traído en algunas comunidades autónomas de España pero también en países 

europeos? 

Y, al hilo de esto, también en su página web proponen una posibilidad de apadrinamiento de 

centros; le he entendido que hacen colaboraciones sin ánimo de lucro y gratuitas, pero el hecho de 

que pidan apadrinar centros supongo que implica que tiene un coste económico para los centros que 

quieren someterse o participar de su programa y que solicitan hacerlo. Por ello, le preguntaría si ha 

tenido alguna dificultad con alguno de los centros en los que han participado, porque haya que pedir 

autorizaciones a algunas de las familias para participar de este tipo de actividades. También quisiera 

preguntarle, si se ha reunido en los centros educativos de la Comunidad de Madrid, en el momento de 

ponerlo en marcha, con la Consejería de Educación en algún momento para trasladarles en qué 

consiste su programa; si han colaborado en algún momento con la Consejería de Educación; si se han 

reunido con ellos, y si les han planteado que este programa pudiera tener algún tipo de coste en caso 

de ponerlo en marcha en la Comunidad de Madrid. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que terminar, señora Heras. 

La Sra. HERAS SEDANO: Con esto termino. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabra el señor Cerezal. 

El Sr. CEREZAL ORELLANA: Muchas gracias, presidenta. Lo primero, agradezco al señor 

Peréz-Carrillo -como han dicho mis compañeros- que venga aquí a pasar este viernes con nosotros a 

hablar de un tema que nos preocupa muchísimo, y nos preocupa mucho, sobre todo, porque muchas 

veces los problemas de convivencia en el ámbito escolar, si no se atajan con medios, con prevención, 

con programas reales, con recursos, acaban siendo simplemente parte de las noticias de sucesos o se 

transforman en una inquietud social cuando se convierten en virales por Facebook. Pasó hace poco 

con un niño en Australia, que fue viral en redes sociales y entonces todo el mundo se concienció del 
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drama del acoso escolar, del bullying y del cyberbullying. Yo creo que ese es un síntoma que nos tiene 

que hacer aprender que hay que destinar recursos de verdad, no solamente esperar a que estos 

problemas, que son dramáticos para nuestros hijos y nuestras hijas en nuestros colegios, puedan 

generar simplemente una noticia en un programa de sucesos o que por la mañana, en televisión, 

hagan un debate en tertulia sobre el drama de una niña que ha tenido que suicidarse porque no había 

recursos ni medios. 

Yo creo que es fundamental que todos afrontemos que es un asunto que necesita mucha 

dedicación, muchos recursos y tomárselo muy en serio, ¡muy en serio! Yo creo que es básico no 

solamente reforzar las campañas de información y de formación a padres, a madres y a personal 

docente y no docente en los centros, sino incidir mucho en acabar con la banalización que se hace 

muchas veces de estos asuntos. Siempre, cuando se habla de estos temas, pasa entre padres y 

madres, se acaba diciendo que son cosas de niños, que no pasa nada, que fortalece el carácter, que 

son bromas o que está todo controlado, y yo creo que eso lleva a abandonar la realidad del problema 

para, luego, ya no tener solución. 

También creo que es fundamental -y en su intervención, señor Pérez-Carrillo, lo ha dejado 

muy claro- que hacen falta muchos recursos. Yo creo que los recortes educativos que ha habido en 

esta Comunidad en materia educativa, como el caso de los educadores y de los orientadores que han 

mencionado antes, 1 por cada 1.200, es dramático realmente para poder afrontar labores preventivas 

que nos impidan, luego, tener que llegar a labores punitivas, de procedimientos sancionadores o de 

protocolos de actuación cuando ya es irreversible el daño y el acoso. 

Además, nuestra región ha sufrido unos cambios sociológicos estos años que han 

introducido nuevas realidades no solamente en tecnología, como pueden ser los teléfonos móviles, 

sino también una población migrante que ha venido aquí y que ha generado nuevas fórmulas de 

acoso a esa población migrante en muchas zonas. Por otro lado, la segregación educativa muchas 

veces, en muchos centros escolares, hace que en unos centros haya focos reales de problemática de 

acoso por xenofobia que en otros es inverosímil porque no tienen esa población inscrita en esos 

colegios. 

Evidente, también encontramos el problema de la equidad; es intolerable por no decir 

inmoral que haya padres que no puedan acceder a recursos públicos para afrontar la vida de sus 

hijos, como psicólogos, y tengan que irse por lo privado, con lo cual, evidentemente, estamos otra vez 

más segregando a los madrileños por razones económicas. Es verdad que hay muchos ayuntamientos 

que al final acaban teniendo recursos propios de psicólogos municipales que suplen, en colaboración 

con los educadores de los colegios de una manera paralela pero coordinada con todo lo que se puede, 

para paliarlo, lo que yo creo que es totalmente innecesario. 

Luego hay una cosa que también creo que hay que señalar –usted lo ha dicho y todos los 

compañeros lo han reiterado-: no solamente es en el ámbito escolar, en nuestra región hay 

desigualdades sociales, hay barrios con muchas problemáticas -ayer mismo debatimos una PNL sobre 
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conciliación-; es decir, horarios inverosímiles de los padres, trabajos precarios, situaciones económicas 

difíciles hacen que estos problemas en los hogares repercutan luego también en actitudes 

psicosociales que hacen que nuestros menores tengan estas conductas que hay que atajar. Yo creo 

que una región como la nuestra, con esta riqueza macroeconómica, que no dejamos de repetir que 

tenemos, pero que tiene unos parámetros de desigualdad enormes, tiene que tomar decisiones para 

invertir más y mejor en estos asuntos. 

Quería hacerle unas preguntas muy concretas para ver si me las puede contestar. La 

primera, si cree usted que la Guía de Actuación sobre el Acoso Escolar, promovida por la Consejería 

de Educación, es útil, es mejorable, se aplica, ¿cómo la valora? Luego, evidentemente, aunque ya lo 

ha dicho, si considera usted que los recursos humanos y materiales que se dedican a ese tema en 

educación pública son proporcionales a la importancia del problema. Y, por último, un tema que me 

preocupa mucho, porque antes, la diputada de Vox ha hablado de no segregar por grupos. 

Yo creo que cuando en las sociedades se banalizan muchas veces algunos tipos de violencia 

se está restando la importancia que nuestros niños, que son muy permeables, reciben; es decir, 

cuando se estaba banalizando que no existe una violencia machista o que la xenofobia no existe o que 

es igual el acoso a otro sin distinguir la realidad del problema que tiene, se generan tendencias en ese 

ámbito. Por eso le pregunto si usted considera que los programas específicos de diversidad sobre 

alumnos LGTBI, sobre migrantes, sobre la sociedad plural y diversa que tenemos son necesarios. 

Y termino con una última pregunta, ¿cree usted que asociaciones como la suya, que existen, 

que palían y ayudan muchas veces a limitar las carencias que tiene la administración, están 

suficientemente apoyadas con medios humanos y materiales para hacer su trabajo? Y si no es así, 

¿qué considera usted que debería hacerse? Simplemente, quiero darle las gracias por ello y por los 

materiales que nos ha dado, que nos vendrá muy bien para aprender más sobre este asunto y poder 

hacer mejor nuestro trabajo. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. En el turno final, para cerrar la comparecencia, 

dispone usted, señor Pérez-Carrillo, de diez minutos; si quiere, le aviso cuando le queden dos. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Lo primero que quiero decir es que no existe ningún 

perfil de víctima ni del que acosa. A veces nos contacta alguna asociación con la intención de que 

AEPAE se posicione a un lado u otro del espectro político y le decimos que no hay un maltrato que 

afecte más a un colectivo que a otro. De hecho, hay maltratos a niños por Asperger, por TDAH, por 

homofobia; y en AEPAE decimos que no existe un perfil; eso es lo primero. 

Lo segundo es que todos los niños tienen los mismos derechos y obligaciones, y que el 

maltrato es maltrato, lo que sí influye es que el niño sea más singular que otro por cualquier motivo, 

eso sí, o incluso que pase un suceso crítico. Os pongo un ejemplo que conocimos en un curso a 

víctimas, se trata de un chico, que incluso era líder en su grupo, un chico deportista, alto, guapo, 
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inteligente, y lo que pasó fue que un día falló un penalti en un campeonato, y ese día empezó un 

proceso continuo de maltrato por algo tan nimio, algo crítico que ha pasado una vez. 

Sobre la reiteración, consideramos que es muy importante ser muy preciso porque, si no, 

puede ser que nada sea acoso, o que no sea acoso porque esta semana le ha ocurrido una vez, la 

anterior fueron tres y hace un mes fueron cuatro. Entonces, si pasa tres veces, empieza a ser algo 

sistemático. Y hay algo muy importante: y es que el acoso se muestra invisible por definición, o sea, 

que uno sepa que ha pasado tres veces no quiere decir que sean tres, sino que igual hay otras cinco 

que han sido ocultas: en el pasillo, en el baño, en el gimnasio, en cualquier sitio. Los perfiles no 

existen -insisto- ni de víctima ni de acosador, y ningún niño es más que otro por cualquier problema 

que tenga, ¡ninguno! Son todos iguales con los mismos derechos. 

Han preguntado cuál es el principal problema, pues es algo muy sencillo, que el colegio es 

juez y parte del proceso, ¡juez y parte del proceso! De manera que encontramos centros que hacen lo 

que deben, y lo hacen bien, pero la gran mayoría -os lo puedo confirmar porque AEPAE ha estado en 

cientos de centros- no se hace las cosas bien ni en tiempo ni en forma, y si alguien le molesta, lo 

siento, porque en AEPAE somos muy claro con lo que está ocurriendo. 

Sobre las mejoras, por supuesto, en los últimos años se ha visibilizado mucho el problema. 

Hay más concienciación, pero que haya más concienciación no quiere decir que las intervenciones o 

los planes de prevención sean buenos, malos o regulares. La concienciación es algo necesario, por 

supuesto, que haya más sensibilidad con el tema, pero una campaña que sale en televisión dura lo 

que dura la campaña, dura una semana, como decía antes. Al final, se habla de acoso cuando pasa 

una desgracia, pero en cuanto eso ya no es noticia, ya no se habla del acoso. Entonces, sí, que es 

algo imprescindible que se conciencie y que se sensibilice, pero eso no es suficiente. 

Sobre el ciberbullying hay algo muy recurrente, que se pone el foco del acoso sobre el 

cyberbullying, pero entendamos que el cyberbullying empieza en 5º o 6º de Primaria cuando un niño 

tiene en sus manos su smartphone, pero si no hacemos prevención desde 1º de Primaria, cuando un 

niño tenga en sus manos un smartphone, no sabrá qué es acoso, qué no es acoso e incluso no tendrá 

conciencia del daño; de ahí la importancia de hacer prevención desde 1º o, como decía antes Alicia, si 

es posible, que se haga antes incluso, en Infantil, si es viable. Con lo cual, entendamos que el 

cyberacoso es una forma más de acoso, y que es muy peligrosa, porque incrementa el daño de forma 

exponencial porque tiene los dos factores: la frecuencia y la intensidad de ese maltrato. 

En cuanto a qué nos parecen los planes que se están haciendo, AEPAE ha intervenido en 

cuatro comunidades autónomas; con lo cual, tenemos cierto criterio para hacer alguna comparación 

entre unas y otras. Lo siento mucho pero vuelvo a insistir en ello, AEPAE es apolítica. Estamos hoy 

aquí por Vox, pero también hemos estado en Sevilla por el PSOE, por Ciudadanos, o sea, no hay 

ninguna carga ideológica en AEPAE, ¡en absoluto! 

Le puedo decir que coincidí con el señor Luengo en una tertulia radiofónica hace cinco o seis 

años, y la frase que dijo fue que la incidencia del acoso estaba entre un 1 y un 2 por ciento y que era 
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algo residual, yo le corté obviamente y le dije que era mentira. No sé si desde ese día hay alguna 

inquina hacia AEPAE, pero le puedo decir que al psicólogo jefe de AEPAE, que es psicólogo clínico y 

tienen multitud de libros escritos, no se le permite presentar nuestro plan, el de AEPAE, en el Colegio 

de Psicólogos de Madrid, y su secretario es el señor Luengo. Entonces, como es la verdad y no nos 

importa decirla, la decimos. Lo digo por su pregunta. 

Hace tres o cuatro años contactó con nosotros desde el Partido Popular el Director de 

Infantil y de Primaria, si no recuerdo mal, Juan José Nieto -¿puede ser?-, porque estaba interesado en 

el plan de AEPAE. Cuando yo me retiré de esa reunión, en el ascensor, él fue muy cordial y dijo: “El 

plan que hacéis es muy bueno pero no hay dinero”. Esas fueron las palabras textuales que me dijo 

esta persona. 

Sobre las guías de actuación, por supuesto, cualquier formación es siempre útil y siempre 

aporta, cualquiera. Eso está muy claro. Y quizás gracias a la alarma que ha habido en los últimos 

años, se hacen más cosas y se visibiliza más. Son tantas las preguntas que voy a intentar agruparlas 

un poco. 

Sobre la definición, en AEPAE tenemos algo muy claro: que lo que no se define bien no se 

gestiona bien. Cuando se habla de la reiteración, nos hace mucha gracia que no se ponga un límite. 

Entonces, cualquier centro puede decir que eso no es acoso porque ha pasado muy pocas veces, pero 

es que pueden ser diez veces o cien veces; de forma que el tercer suceso de maltrato ya sea acoso 

indica que ya es reiterado: ni es puntual ni es casual. Y entendamos que aunque se conozcan tres, 

pueden ser más, pero pueden haber sido invisibilizados por cualquier problema. 

El Plan KiVa nos parece bastante bien armado. Sale del ámbito académico, se centra mucho 

en los observadores y está muy bien, pero la sociedad de España no es la de Finlandia ni en recursos 

ni incluso en nuestro carácter, que es más pasional y más latino. De hecho, nuestra forma de maltrato 

se asemeja más a la de los países latinos, incluso de Hispanoamérica. Yo estuve hace tres años en 

México en representación de AEPAE invitado por la Unión Europea para revisar los programas de 

acoso de México de todos los promotores comunitarios. 

No sé el tiempo que me queda, porque quiero... 

La Sra. PRESIDENTA: Le quedan dos minutos. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Dos minutos. Bueno. Hay cosas que se han quedado 

un poco en el aire. Me han preguntado cuál es nuestro plan de intervención. En el dosier que les he 

dado viene el plan. Voy a intentar hacer un resumen muy rápido y sencillo. En nuestra página web -

cuya página les estoy mostrando- hay un vídeo que dura ocho minutos en el que se desarrolla bien 

cada punto, pero voy a intentar ser conciso y ser claro. Cuando hacemos una intervención en 

cualquier centro, se pasa el test TEBAE para saber cuál es la situación precisa de ese centro, incluso 

para que se pueda identificar qué niño o niña ya es víctima de acoso; y si es víctima de acoso, o se 
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interviene rápido o pasa como le pasó a Arancha, que cuando ya sabía todo el mundo qué le pasaba, 

a los siete días ella se suicidó, cuando ya era conocido por todos los estamentos. De ahí la 

importancia de intervenir rápidamente cuando se confirma que hay maltrato y hay daño psicológico, 

como lo marca el test. Al final de la intervención se pasa el postest para comprobar de forma científica 

el impacto. Cuando AEPAE empezó a hacer el plan, nos planteamos –por eso estamos tan seguros del 

plan- que había que medirlo de forma científica, y de ahí el pretest y el postest. En las hojas que les 

hemos entregado tienen incluso la eficacia. 

Desde ahí ya empieza una batería de intervenciones. La primera se hace dentro de cada 

aula para sensibilizar y se siguen tres conceptos básicos: primero, que un niño sepa diferenciar qué es 

acoso y qué no es acoso; segundo, que tenga conciencia del daño, y tres, que entienda que es 

corresponsable de lo que pasa en el aula, o sea, que no es solamente el tutor el que responde sino 

que cada niño o niña es también responsable de lo que ocurre y de si permite que eso ocurra. 

A partir de ahí se hace una formación específica a dos observadores por aula, que selecciona 

el tutor. No vale cualquier niño para esa labor. Tiene que ser un niño empático, asertivo, con un 

liderazgo en positivo en el grupo. Es el tutor el que selecciona a los niños y se les da una formación 

de observadores. No es mediación, porque la mediación se desaconseja cuando hay víctima y 

verdugo, pero sí se emplean una serie de herramientas de mediación: se les enseña a observar, a 

intervenir y, si ven que hay maltrato, avisar al tutor o a cualquier adulto de su entorno. 

Se da una formación hacia las familias y una formación hacia el personal docente. Al centro 

se le entregan una serie de herramientas didácticas de uso en el aula, para que haya cinco sesiones y 

que eso sirva como hilo conductor, para que no se haga al principio una formación, pero luego ya se 

olvide hasta el final del curso. Son cinco sesiones, que están perfectamente establecidas, con su 

PowerPoint, con su libro de texto, etcétera. Es decir, desde el test se haría la intervención, esta parte 

del test es prevención y la parte de abajo sería intervención. ¿Qué hacemos cuando el propio test nos 

dice que ya hay niños con daños psicológicos? 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Gracias. Se les imparte un curso de habilidades 

asertivas, como ven abajo en la parte de abajo. Antes preguntaba por qué se hacen esas tres áreas 

dentro del curso. La experiencia de AEPAE nos dice que a un niño hay que enseñarle que no hay que 

ser ni pasivo, ni agresivo, pero sí asertivo; tiene derecho a decir no y a decir basta. Cuando un niño 

tiene herramientas lo hace; si no las tiene, no lo hace, porque está la indefensión aprendida, que el 

niño ya asume su rol de víctima, si no se le dan herramientas para que supere ese rol de víctima. 

Ese abuso de víctimas se ha presentado el pasado mes de septiembre en un congreso 

internacional en Grecia como una medida de buena práctica, y estaba de hecho delante la fundadora 

del Plan KiVa, la señora Salmivalli. Desde este test se activa el proceso de investigación para 

comprobar qué niños y niñas son los que maltratan a los niños que el test nos confirma que lo sufren. 
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Se hace un proceso, y a esos niños o niñas se les recomienda siempre en positivo que asistan a un 

curso, que no ese un curso de víctimas ni de acosadores, sino que es un curso en el que se habla en 

positivo; un curso, como ven abajo, de habilidades asertivas y para los acosadores curso de resolución 

pacífica de conflictos, que tiene cinco áreas: tienen cooperación, compromiso de cambio, control de 

impulsos, empatía y compasión, y asertividad. Entonces, se le dan una serie de herramientas con las 

que se intenta empatizarles, y a las que son víctimas que se les empodere, de manera que se 

equilibre su confianza en un caso y en el otro caso. 

La Sra. PRESIDENTA: Ahora ya sí tiene que terminar. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO ESCOLAR (Pérez-Carrillo de la Cueva): Creo que sí he hecho un resumen, aunque les reitero 

que en la web tenemos un vídeo en el que se explica de una forma más precisa y amplia cuál es todo 

el proceso de nuestro plan nacional. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Pérez-Carrillo, por su participación en la 

comisión de hoy, por la documentación que nos ha entregado y por sus intervenciones como 

presidente de la Asociación. No tenemos nada más que despedirle para continuar con la comisión. 

Entramos así en el último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

Señorías, ¿algún ruego o pregunta que formular a la Mesa? (La señora Bernardo Llorente 

pide la palabra.) Señora Bernardo. 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Yo rogaría amparo a la Mesa ante las situaciones que han 

ido aconteciendo en esta comisión, tanto en la pasada sesión como en esta, en el caso de que vengan 

los comparecientes que, con tiempo, hemos solicitado, porque nos interesa saber una serie de cosas, 

ya que ellos forman parte del Gobierno, y para eso entiendo que existen estas comisiones, y no nos 

aporten las contestaciones que requerimos, salvo leernos la página web, sus cometidos y tal. Yo 

pediría amparo a la Mesa para que la Presidencia, por favor, regule estos temas. No sé cómo puede 

actuar en este caso, pero que nos dé amparo a los diputados que aquí estamos, que no nos gusta 

perder el tiempo a nadie, y me imagino que a usted tampoco, y, desde luego, a nosotros tampoco. 

La Sra. PRESIDENTA: Señora Bernardo, he sido testigo del desarrollo de la comisión de 

hoy y del desarrollo de la última comisión también, y creo que los comparecientes han hecho lo que 

han podido en sus intervenciones, intentando hacer las aclaraciones pertinentes en sus 

comparecencias. Esa es la única observación que hace esta Mesa. Han sido convocados, han 

comparecido, han hecho uso de su tiempo y en todo momento han intentado..., o así se han 
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expresado, han expresado su intención de contestar a todo lo que les requerían los Grupos 

Parlamentarios. Esa es la observación que ha hecho esta Presidencia habiendo escuchando cada una 

de las intervenciones; no sé si se refiere usted a alguna en concreto, pero no estoy de acuerdo con 

usted, señora Bernardo. 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Entonces entiendo que la Presidencia no me ampara, pero 

quiero que conste en acta, como sucede habitualmente, para que se vea la diferencia que ha existido 

entre las dos comparecientes que han venido hoy, porque, efectivamente, no han tenido nada que 

ver. Y no solamente por este caso, si hubiera sido solo por el caso de hoy, pues, bueno, ¡pero es que 

llevamos así muchas comisiones! Por ejemplo, que venga un director general y nos diga -como fue el 

caso de la última comisión- que como no es un cargo técnico sino político... ¡Todos sabemos lo que es 

una Dirección General!, todos lo sabemos y hoy nos lo ha demostrado la directora general de 

Bilingüismo. Entonces, por favor, sigo pidiendo a la Presidencia amparo... 

La Sra. PRESIDENTA: La Presidencia se ha expresado con claridad; yo creo que los 

comparecientes han intentado hacer sus intervenciones en el sentido en el que se les ha pedido. Sus 

observaciones constarán en acta, en el acta de hoy, y yo creo que no hay muchas más vueltas que 

dar porque no es necesario. 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Ya. Me ha cortado, presidenta; simplemente yo he pedido 

amparo a la Presidencia como portavoz de este Grupo Parlamentario y la Presidencia considera que no 

llevo razón, pues que eso también conste en acta y ya está; no pasa nada. Tenemos las herramientas 

que tenemos. Creo que no he sido la única persona, esta semana y la semana anterior, que aquí ha 

hablado sobre este tema, pero bueno... 

La Sra. PRESIDENTA: En este momento es usted la única que... 

La Sra. BERNARDO LLORENTE: Si usted considera por eso... (La señora Pastor Valdés 

pide la palabra). 

La Sra. PRESIDENTA: Me pide la palabra la señora Pastor; adelante para su turno de 

ruegos y preguntas. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Mi ruego también es para que conste en acta que nos sumamos 

a la petición de la señora Bernardo, como ya nos hemos expresado así en diferentes comisiones los 

diferentes Grupos. Rogamos que se traslade al Gobierno que en las comparecencias, por favor, se 

cumpla con su objeto y se responda a las preguntas que los Grupos hacemos en nuestra labor de 

control al Gobierno. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Sus observaciones serán incorporadas al acta en este punto como 

ruego. (El señor Morano González pide la palabra.) Señor Morano. 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Muchas gracias, señora presidenta. Nos sumamos al ruego 

realizado por los Grupos Socialista y Más Madrid, y solicitamos que así conste en acta. 
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La Sra. PRESIDENTA: Pues así se hará. (El señor Calabuig Martínez pide la palabra.) Señor 

Calabuig. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Pues el Grupo Vox, como últimamente lleva esa costumbre, 

también nos sumamos. (Risas.) Es verdad que a veces venimos aquí con preguntas y nos responde 

quien no nos debe responder -y lo digo con todo el cariño-; hoy ha vuelto a ocurrir, es verdad, pero 

estoy convencido de que todos queremos trabajar en plan constructivo, ¿eh? 

La Sra. PRESIDENTA: En la sesión de hoy han comparecido las personas que habían sido 

citadas a comparecer. (Rumores). 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Nos estamos refiriendo a que no contestan a lo que les 

estamos preguntando. 

La Sra. PRESIDENTA: Constará en acta su ruego. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Yo sé que tienen poco tiempo y que realmente deberían 

tener más para poder contar todo lo que les pedimos, es cierto, pero en la mayoría de los casos nos 

encontramos con que no contestan a lo que les preguntamos. Es verdad, comparto esto con el resto 

de los Grupos, a lo mejor no al cien por cien, si quiere hablamos de construcción y entonces no 

compartiría con ellos... Pero, de verdad, ¡es que tengo más información por parte de doña Lorena que 

por parte de los que vienen a comparecer aquí!, y no es broma. 

La Sra. PRESIDENTA: Su ruego quedará reflejado en el acta. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: ¿Alguna persona desea realizar algún ruego o alguna pregunta más? 

(Denegaciones.) No habiendo más ruegos ni preguntas se levanta la sesión. 

 

(Se levanta la sesión a las 14 horas y 8 minutos). 
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